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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. ü . G.) y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Goberna

dor de la Coruüa y el Juez de instrucción de Arzúa, de los cuales resulta: 
Que m i9.:;de"Octubre de 1908, D. José Rodríguez Ramos presentó que

rella .ante' el ̂ Juzgado de Arzúa contra el Alcalde y Gonce jales de 1 Ayun
tamiento de Touro, exponiendo los siguientes heolios: que al. confecclo
nar las listan electorales correspondientes al indicado distrito, y des
pués al rectificar el Censo, habían incluido en aquéllas á individuos que 
no tenían derecho á figurar en ellas, y en cambio habían excluido á 
otros muchos que eran vecinos de dicho‘pueblo y pagaban contribu
ción, reuniendo todas las condiciones legales para ser electores ^elegi
bles; y que tales hechos constituían delitos previstos y castigados en la 
ley Electoral, y de los que eran responsables los individuos que consti
tuían la Corporación municipal:

Que instruido ̂ sumario y practicadas varias diligencias, el Gobernador 
de la Coruña, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que el sumario se refería á incorrec
ciones que se dicen cometidas en la confección de las listas del Censo elec
toral; y como quiera que toda falta de cumplimiento de las formalidades 
legales en las operaciones electorales constituyen una infracción según 
el artículo 98 de la ley de: 26 de Junio de 1890, para lo cual dicho precepto 
señala la sanción que decretará la respectiva Junta del Censo, con arre
glo á lo que se dispone en el artículo 107 y demás concordantes de dicha 
ley, y, por consiguiente, es indudable que el presente caso, reservado á

la acción administrativa, está comprendidoen el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de clarándose com
petente, alegando que, si bien la falta de cumplimiento de las obligacio
nes y formalidades legales en las operaciones electoralefe es objeto de 
corrección administrativa, esto ha de entenderse cuando tales infraccio
nes no constituyan delitos, no pudiendo, por tanto, tener aplicación los 
‘artículos 98y 107 de la ley del sufragio universal en que se funda el re
querimiento, toda vez qué los hechos comprendidos en la querella se ha
llan previstos y penados como delitos en el artículo 88 de dicha ley; que 
es cierto que la formación, revisión y custodia del Censo corresponde á 
los funcionarios del orden administrativo, pero esto no obsta para que 
Jas omisiones é ilegalidades que dichos funcionarios puedan cometer 
con tal motivo, sean de; la competencia de la jurisdicción dé los Tri
bunales ordinarios, de la- cual únicamente.se hallan exceptuados los de* 
titos 6 faltas reservados expresamente por la ley á las Autoridades admi
nistrativas, entre los cuales no están comprendidos los que son objeto de 
la querella:

Que el Gobernador, desacuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, según el que, «co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, con excepción de los casos reservados por las leyes 
al Senado, á los Tribunales de Guerra y  Marina y á las Autoridades ad
ministrativas y de policía»: A

Visto el art. 101 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, en el que 
se preceptúa que «la jurisdicción ordinaria es la única competente para 
el conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que sea el fuero per
sonal de los responsables»:

Visto el art. 85 de la misma ley, de cualquiera de los modos señalados 
en el art. 314 del Código penal, constituye delito de falsedad en materia 
electoral, que será castigado con las penas establecidas en dicho artículo 
ó en el siguiente, según el carácter de las personas responsables:
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Visto el art. 87 de la ley citada, que dice: «Son docu

mentos oficiales para los efectos de esta ley el Censo y 
sus copias autorizadas; las actas, listas, certificaciones 
y  cuantos emanen de personas á quienes la ley encar
gue su expedición, ya tengan por objeto facilitar ó acre
ditar el ejercicio del derecho electoral ó su resultado ó 
garantir la regularidad del procedimiento»:

Visto el art. 88 de igual ley, que dispone: «serán cas
tigados con las penas de arresto mayor y multa de 500 
á 5.000 pesetas, cuando las disposiciones generales del 
Código penal no señalen otra mayor, los funcionarios 
públicos que por dejar de cumplir íntegra y estricta
mente los deberes impuestos por esta ley ó por las dis
posiciones que se dicten para su ejecución, contribuyan 
á alguno de los actos ú omisiones siguientes: 1.a Á que 
las listas electorales, ya sean preparatorias ó definitivas, 
no se formen con exactitud ó no estén expuestas al pú
blico durante el tiempo y en el lugar correspondiente:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no ser 
-que el castigo ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida porque al for
mar el Ayuntamiento de Touro las listas electorales in
cluyó en las mismas, según se afirma en la querella, á 
personas que no tenían derecho, excluyendo, en cambio, 
ú otras:

2.° Que tal hecho pudiera ser constitutivo de un de
lito de falsedad en materia electoral, cuyo conocimiento 
está reservado por la ley á la jurisdicción ordinaria:

3.° Que no existe cuestión previa alguna que decidir 
de la que dependa el fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar:

Oído el Consejo de Estado en pleno:
Conformándome con lo acordado por el Consejo de 

Ministros,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au

toridad judicial.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecientos 

,euatro:
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M a u ra  y M ontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez de instruc
ción de Villena, de los cuales resulta:

Que en oficio de 17 de Octubre último, dirigido al 
Juzgado, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villena, expuso: que al tomarse, en la sesión celebrada 
por dicha Corporación en el día anterior, el acuerdo de 
Me jar sin efecto el nombramiento de Alcalde de aguas de 
aquella ciudad, fundado en la renuncia de su antecesor, 
la cual no podía hacer por no constar que hubiera pres
tado el oportuno juramento, se observó que én las actas 
de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento interi
no en los días 21 y 28 de Agosto, existían interlinea
dos, sobre la prestación de dicha juramento, que pare
cen indicación de falsedades cometidas en el libro de 
actas, con el fin de que resultase consignado tal extre
mo, indispensable para que el Alcalde de aguas entrase 
en sus legítimas funciones; que después de las declara
ciones prestadas en el expediente administrativo que se 
une á este oficio, por los dos Alcaldes de aguas á que sé 
refieren los acuerdos tomados en las sesiones antes ci
tadas, D. José Hernández Tomás y D. Francisco Her
nández Catalán, es indudable que se ha supuesto la in
tervención del primero en la sesión del día 21, prestan
do un juramento que él mismo niega que prestara, y 
que no pudo tener efecto, pues no asistió á la sesión, y 
además, que no obstante aparecer que dimitió en la ce
lebrada el 28, no resulta tampoco cierto que dimitiera 
por escrito un cargo de que no estaba en posesión legí
tima, y que, como estos hechos pudieran ser constitu
tivos del delito de falsedad en documento público, los 
denunciaba, en cumplimiento del deber que la ley le 
impone:

Que hallándose el Juzgado practicando diligencias en 
averiguación de los hechos denunciados, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, fundado en que de los 
artículos 2.° y 18 de las Ordenanzas de aguas del Ayun
tamiento de Villena, aprobadas por S. M. Don Feli
pe V, relativos el primero á las condiciones que ha de

reunir la persona en quien recaiga el nombramiento de 
Alcalde de aguas y al juramento que debe prestar, y el 
segundo á la pena en que éste puede incurrir y á quién 
toca su declaración, se deduce que los hechos que han 
dado motivo al expediente instruido por la Alcaldía de 
Villena son por su naturaleza de índole administrativa, 
y á la Administración reservado cuanto á los mismos se 
refiera; cita también los artículos 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez mantuvo su ju
risdicción, alegando que el hecho de que se trata cons
tituye el delito que define y castiga el art. 314 del Có
digo penal, por tratarse de una falsedad cometida en el 
libro de actas de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento, sin que tengan aplicación al presente caso las 
Ordenanzas de aguas en que se apoya el Gobernador, 
pues lo que se persigue no tiene relación ninguna con 
ellas, y sí sólo afecta á un documento público:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, con ex
cepción de los casos reservados por las leyes al Senado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Autorida
des administrativas ó de policía»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la denuncia presentada por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Villena, haciendo constar 
que en las actas de las sesiones celebradas por dicha 
Corporación en los días 21 y 28 de Agosto se faltó á la 
verdad en la narración de los hechos, consignando in
terlineados algunos que no tuvieron lugar en dichas se
siones:

2.° Que tratándose de la persecución de hechos que 
puedan constituir delitos de falsedad definidos en Jel 
Código penal, su averiguación y castigo corresponde á 
los Tribunales ordinarios:

3.° Que respecto á los mismos no existe disposición 
que atribuya su conocimiento á la Administración, ni 
tampoco cuestión alguna previa que deba] decirse por 
las Autoridades administrativas de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios hayan de pronun
ciar:

4.° Que el presente caso¡Jno/está por consiguiente 
comprendido en ninguno^de los dos en?que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales,

Conformándome con lo consultado por¡el Consejo de 
Estado en'pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M au ra y Montaner*

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador de Huelva y el Juez de instrucción de Aya- 
monte, de los cuales resulta:

Que por virtud de competencia del vecino de Aya- 
monte D. Manuel Pérez Rodríguez, se instruyeron dili
gencias sumariales por varios delitos de exacciones ile
gales cometidos cerca de algunos propietarios por un 
recaudador que nombró el Ayuntamiento con motivo 
de la formación del Registro fiscal, y el Alcalde Presi
dente del referido Municipio se dirigió al Gobernador 
manifestando, que habiéndose dispuesto un reparto por 
el Ayuntamiento con el referido objeto, y de acuerdo 
con la facultad que le confiere el art. 10 de la ley de 27 
dé Marzo de 1900, las infracciones ó extralimitaciones 
que hayan podido cometerse corresponde á la Autori
dad gubernativa conocer de ellas, conforme al art. 171 
de la ley Municipal, y en lo que se refiere á la recauda
ción de las cuotas del reparto, no es posible determinar 
si se ha cometido alguna irregularidad, sin que por el 
Agente nombrado al efecto no se rinda la correspon
diente cuenta y sea examinada por el Ayuntamiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que se trata de un asunto regulado por disposiciones 
administrativas, es indudable que á la Administración 
corresponde resolver previamente, con arreglo á la ju
risprudencia establecida, entre otras, en los Reales de
cretos de 13 de Abril de 1897 y 30 de Abril de 1898, si 
en la forma del repartimiento y en la recaudación del 
impuesto, de que se ha hecho mérito, se ajustó ó no la 
Corporación municipal de Ay amonte á los preceptos lega
les vigentes, naciendo de ello una cuestión previa, de la 
cual tiene que depender necesariamente el fallo que los 
Tribunales ordinarios hayan de dictar:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su juris
dicción, alegando que de las diligencias practicadas en 
la presente causa aparece la comisión de un delito pre
visto y penado en el capítulo 11, título 7.° del Código 
penal vigente, y que el conocimiento de estos delitos 
corresponde á la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art.]10 de la ley de 27 de Marzo de 1900, que 
dice: Se autoriza á los Municipios, Juntas y Sindicatos 
agrícolas para que, con cargo á su presupuesto, ó por 
reparto entre los propietarios, ejecuten los trabajos to
pográficos, agronómicos, catastrales, de su término, con 
sujeción á las prescripciones generales, formando el Re
gistro fiscal, el cual habrá de someterse al examen y 
aprobación de la Superioridad, surtiendo, apenas obte
nida dicha aprobación, todos los efectos que determinan 
los artículos 6.° y 7.° de la presente ley:

Visto el art. 171 de la ley Municipal, que dice: «No po
drá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de los Ayuntamientos, aun 
cuando por ellos y en su forma se infrinjan algunas de 
las disposiciones de esta ley ú otras especiales, salvo lo 
dispuesto en el último párrafo del art. 169. En este caso 
se concede recurso de alzada á cualquiera, sea ó no re
sidente en el pueblo, que se crea perjudicado por la eje
cución del acuerdo. Estos recursos procederán ante el 
Gobernador, oída la Comisión provincial, debiendo ser 
interpuestos en el término de treinta días y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 140»:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que dice: «No podrán los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo de delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi- 
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual depende el fallo que los Tribuna
les especiales ú ordinarios hayan de pronunciar»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por haberse comenzado diligencias judicia
les para perseguir como delitos de exacciones ilegales 
los exigidos por virtud de un reparto acordado por el 
Ayuntamiento de Ayamonte, con motivo de la formación 
del Registro fiscal:

2.° Que estando facultados los Ayuntamiento por el 
artículo 10 de la ley de 27 de Marzo de 1900 para acor
dar el reparto mencionado, es privativo de la Adminis
tración resolver si en el ejercicio de esa facultad regla
da por la misma Administración, se han cometido ex
tralimitaciones punibles; y

3.° Que sólo en el caso de que se declarasen esas ex
tralimitaciones punibles procedería exigir las responsa
bilidades consiguientes ante los Tribunales, existiendo, 
por tanto, una cuestión previa al fallo que en su día 
pueda dictar la Autoridad judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Segovia y el Juez de instrucción 
de Riaza, de los cuales resulta:

Que con fecha 20 de Septiembre del año último, va
rios vecinos de Villaverde de Monte jo presentaron de
nuncia ante el Fiscal de la Audiencia de Segovia, expo
niendo: que habiéndose acordado por el Gobierno con
ceder una cantidad á los pueblos de la provincia con 
motivo de las calamidades sufridas en las cosechas en 
el año 1899, y acordado por el Gobernador su distribu-
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ción y formación de las oportunas nóminas, los denun
ciantes ignoraban la aplicación que se diera á la canti
dad concedida, hasta que, habiendo acudido á dicha 
Autoridad, se enteraron de la Real orden de 31 de Oc
tubre de 1900, por la cual fue aprobada, en unión de las 
demás, la cuenta justificada que la Alcaldía de Villaver- 
de de Monte jo remitió de la inversión dada á las 160 pe
setas y 81 céntimos que correspondieron al distrito, y 
como dicha cantidad ni se ha invertido en obras públi
cas ni ha sido repartida entre los perjudicados, consideran los denunciantes que el hecho constituye falsedad 
y malversación de caudales públicos:

Que remitida la expresada denuncia al Juzgado, in
coado el oportuno sumario y decretado el procesamien
to de Cecilio Antón Fernández y Esteban Moreno Ma- 
tasana, Alcalde y Secretario que fueron respectivamen
te del Ayuntamiento de Villaverde de Montejo, en con
cepto de autores, y el de Manuel Mayor Gil y Fabián 
García y García, en el de encubridores, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en los razonamientos y citando los textos legales que estimó oportunos:

Que el Juzgado dictó providencia acordando que, 
una vez practicadas ciertas diligencias que estimaba 
urgentes y necesarias, se suspendiesen las actuaciones, 
comunicando en su día el sumario al Fiscal y á las partes. Practicadas aquellas diligencias, se comunicaron 
los autos al Fiscal, pero no á los procesados; se citó á 
aquél y á éstos para la vista, que se celebró con asis
tencia de los mismos, y se dictó por el Juzgado auto en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando las consideraciones que creyó pertinentes:

Que el Gobernador, de conformidad con lo nueva
mente informado por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador, y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal, por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»: Considerando:

1.° Que los procesados son parte en la causa desde 
el momento en que contra ellos se dicta el auto de pro
cesamiento, toda vez que desde entonces han de enten
derse con ellos las diligencias de la misma en la forma 
y del modo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil:

2.° Que al no comunicar el Juez el asunto á los ya 
procesados, contra lo terminantemente dispuesto en el 
artículo del Real decreto antes mencionado, cometió en 
la tramitación de la competencia un vicio substancial 
del procedimiento, que impide por ahora la resolución del conflicto en cuanto al fondo:

Conformándome con lo consnltado por el Consejo de Estado en pleno:
Vengo en declarar mal formada esta competencia, que no ha lugar de decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amtonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El art. 15 de la ley de 16 de Agosto de 1841 

declara que Navarra está obligada, en los casos de quin
tas ó reemplazos ordinarios ó extraordinarios del Ejér
cito, á presentar el cupo de hombres que le corresponda, 
quedando al arbitrio de su Diputación los medios de lle
nar este servicio, por cuyo motivo ingresa anualmente 
en filas un considerable número de sustitutos proceden
tes de las distintas zonas de reclutamiento que cambian 
de residencia para puntos comprendidos en la demarca
ción de la zona de Pamplona, á fin de que aparezca cum
plimentado el art. 180 de la ley de Reclutamiento.

Varias son las Autoridades militares que llamaron la 
atención de este Ministerio acerca de la perturbación 
que producen los sustitutos de referencia, tanto en di
cha zona como en los Cuerpos á que son destinados, ya 
por el gran número de los que constantemente desertan, 
ya por sus malas costumbres, cuya perniciosa influen
cia sería de lamentar que se dejase sentir en el personal 
de los reemplazos anuales. Para evitarlo se dictó la Real 
orden de 17 de Enero de 1902 (C. L. núm 17), llamando 
la atención de la Diputación de Navarra, á fin de que 
procurase que los sustitutos, además de las circunstan
cias exigidas, reuniesen las de moralidad indispensables

para vestir el uniforme militar. La forma en que se lle
van á cabo las sustituciones en Navarra no está ajustada 
á los preceptos de la ley de Reclutamiento y su regla
mento, pues éstos no facultan á la Diputación para que 
forme los expedientes, extienda y autorice las filiacio
nes, ni para que nombre representante que intervenga 
y fiscalice en la zona las operaciones de talla, reconoci
miento é ingreso de los sustitutos. Sin desvirtuar en 
nada el privilegio que concede á Navarra la ley de 16 de 
Agosto de 1841, y solamente con el fin de armonizar los 
preceptos de ella con los de la de reclutamiento y su re
glamento, hermanando á la vez los intereses de dicha provincia con los del Ejército,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Quedan subsistentes las Reales órdenes de 10 de 

Agosto de 1893 (G. L., núm. 297), 6 de Octubre de 1894 
(O. L., núm. 277) y 25 de Abril de 1895 (D. O., núme
ro 93), en la parte que no han sido modificadas por la 
de 21 de Mayo de 1900, determinando los documentos 
que han de constituir los expedientes de sustitución en la zona de Pamplona.

2.° Los citados expedientes serán tramitados por la referida zona en el tiempo y forma que señala la vi
gente ley de Reclutamiento, según así se dispuso por Real orden de 17 de Enero de 1902, ya indicada.

3.° La zona de Pamplona filiará á los sustitutos, sin 
intervención de otra persona extraña á la misma qUe 
un representante que podrá nombrar la Diputación de 
Navarra, el cual no tendrá carácter fiscalizador en las 
operaciones de la zona. Si dicho representante no con
curriese á la hora que señale el jefe de ella para las 
operaciones correspondientes, no se suspenderán éstas por tal motivo.

4.° Á los expedientes de sustitución se acompañará 
también certificado de buena conducta del sustituto, 
documento que expedirá el Alcalde del Ayuntamiento 
de la localidad en que aquél resida.

5.° Á los efectos prevenidos en el art. 180 de la ley 
de Reclutamiento, se entenderá que pertenecen á una 
misma zona los individuos ingresados ó que figuraban 
en ella el día en que se verifique el sorteo de los mozos 
á quienes sustituyan, con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto de 1893 (O. L., núm. 283).

6.° No causarán alta en la zona, ni serán admitidos 
como sustitutos, los individuos que no se hayan presen
tado en ella antes del día en que se verifique el sorteo, 
habiéndose cursado su documentación por las zonas á 
que pertenezcan. Dicha presentación se acreditará por 
la correspondiente nota que se estampará en el pase del 
interesado, todo en armonía con lo que previene la Real orden de 8 de Junio de 1895 (Z>. O., núm. 127).

7.° Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 180, 
181 y 183 de la ley, los reservistas serán admitidos como 
sustitutos, previa justificación de los requisitos determinados.

8.° Queda en vigor la Real orden de 17 de Marzo 
de 1891 {D. O., núm. 60), debiendo, por lo tanto, con
siderarse como no presentados los expedientes de sustitución que no estén terminados y admitidos el día en que expire el plazo para efectuarla.

9.° Los gastos que originen los sustitutos, cuyas plazas deban ser repuestas dentro del año que determi
na el art. 187 de la ley, serán satisfechos al Estado por 
la Diputación provincial de Navarra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1904.

LINARESSr. Capitán general del Norte.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, una Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. ,1. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1904.
DOMÍNGUEZ PASCUAL Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vacantes las plazas de Profesor numerario de Dibujo 
de los Institutos de Badajoz, Barcelona, Burgos, Caste
llón, Ciudad Real, Mahón, Segovia y Vitoria, dotadas con la retribución anual de 1.500 pesetat;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qne 
se anuncien á traslación entre los numerarios de igual 
asignatura y enseñanza y del mismo ó superior haber, 
sin que en caso de obtenerla los últimos puedan disfrutar sino el asignado á la vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL Sr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación; Su 

Majestad el Rey (Q. D. G.), ha resuelto nombrar á Don 
Luis Mendizabal y Martín Catedrático numerario de Elementos de Derecho natural de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, con el mismo haber 
anual y número del escalafón que en la actualidad dis
fruta como Catedrático de Derecho penal de la mi ama Universidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1904. DOMÍNGUEZ PASCUALSr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Luis Mendizabal.Es Licenciado y Doctor en Derecho civil y canónico, con la calificación de sobresaliente en ambos grados.Por Real orden de 31 de Enero de 1887, y por oposición, fué nombrado Catedrático de Elementos de Derecho natural de la Universidad de Salamanca.Por traslación y Real orden de II de Noviembre de 1887 fue designado para igual Cátedra de la Universidad de V a- lladolid.
Por Real orden de 26 de Febrero de 1893, y en virtud de permuta, pasó á desempeñar la Cátedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense de la Universidad de Valladolid.También por permuta, autorizada por Real orden de 22 de- Julio de 1893, fue nombrado para igual asignatura de la Universidad de Zaragoza.
Por Real orden de 23 de Junio de 1895 fue trasladado á la  Cátedra de Derecho penal de Zaragoza, en cuyo cargo continúa.
Ha sido Vocal de diferentes Tribunales de oposición.Es autor de diferentes obras de Derecho natural, y se halla  en posesión de la categoría honorífica de ascenso desde 13 da Diciembre de 1893.
limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación; Sti 

Majestad el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 
Francisco Chacorren Escuder, Catedrático numeraria 
de Historia antigua y media de España, de la Sección 
de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza, con el mismo haber anual y  
número del «escalafón que en la actualidad disfruta 
como Catedrático de Lengua hebrea de la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y  servicios de D . Francisco Chacorren.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.Doctor en la misma Facultad.
Licenciado en Derecho civil y canónico, con nota de sobresaliente. T—
Tiene cursados y aprobados en el Seminario conciliar de Zaragoza tres años de Filosofía y tres de Teología.Por Real orden de 14 de Mayo de 1895 fué nombrado Catedrático numerario de Lengua hebrea de la Universidad de la Habana, cuyo cargo renunció antes de tomar posesión.Por Real orden de 16 de Marzo de 1896, y en virtud de concurso de antigüedad, fué nombrado Catedrático numerario de Historia crítica de España de la Universidad de Valladolid.
Por permuta, y en Real orden de 29 de Abril de 1896, fué. nombrado Catedrático numerario de Historia Universal de la  Universidad de Salamanca.En virtud de reforma, y por Real orden de 19 de Noviembre- de 1900, fué nombrado Catedrático numerario de Lengua hebrea de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, en cuyo cargo continúa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Accediendo á los deseos manifestados por V. S. de 

trasladarse á los Estados Unidos del Norte de América 
conobjeto de estudiar las grandes manifestaciones aví
colas organizadas en San Luis, con motivo de la Expo
sición universal que actualmente se está celebrando, á 
fin de introducir luego en nuestro país nuevas mejoras
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en tan importante ramo relacionado con la Agricultura 
que de algunos años á esta parte ha tomado notorio in
cremento, y teniendo en.cuenta las especiales circuns
tancias que concurren en Y. S., por haber desempeñado 
anteriormente en París y Milán comisiones de esta ín
dole;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien comisionar á 
V. S. para que haga en la capital de la Luisiana los re
feridos estudios acerca de la interesante industria aví
cola, á fin de que sus resultados sean luego aplicados 
en nuestro país; entendiéndose que esta comisión es 
completamente honorífica y gratuita, toda vez que en 
el presupuesto no existe crédito alguno que • pueda ser 
aplicado á esta clase de servicios.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1904.

ÁLLENDESALAZAR 
Sr. D. Salvador Casteiló y Carreras, Comisario Regio 

de Agricultura y fundador de la Real Escuela Espa
ñola de Avicultura de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas
Con arreglo  á ló determ inado en Real orden de 4 del actual, 

esta Direceión general ha dispuesto que el día 20 del corrien
te, á las once y media de "su m añana, se verifique en la  m ism a 
la  subasta de adquisición de títu los y residuos de la  Deuda 
perpetua al 4 por 100 in te rio r para su conversión en inscrip 
ciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto • es la de 111.744450 pesetas, 
com puesta de 106.509147 pesetas recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Junio, O ctu
b re  y Noviembre de 1903; y de 5.235c 03 pesetas, sobrante de 
la  subasta verificada el dla 18 de Junio ú ltim o.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1 .a Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la  propo
sición, bien en m etálito, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día an terio r al en que se constituya el depósi
to, según determ ina la  Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se h a rán  con arreglo al modelo 
adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según  
lo dispuesto por la  ley del T im bre del Estado de 28 de Marzo 
de 1900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Sé expresarán en ellas, en le tra , tan to  la cantidad no
m inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de pesetas, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam edte el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
g ara n tir la .

5.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su corres
pondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del 
interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la 
subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, 
de diez á dos, y el 20, de diez á once y media. Pasada esta 
ho ra , la entrega se hará  al D irector en el acto de la subasta, 
antes de empezar la  lec tu ra  de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la  subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la adm i
sión, durante quince m inutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran  presentado en el Negociado, p rin c i
piando después el acto con la  lec tu ra  del anuncio de la m is
m a. Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el núm ero del resguardo del depósito, el 
nom bre del proponente, la- cantidad y el cambio de las m is - . 
mas. Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra  del pliego ce
rrado rem itido por el M inisterio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblem ente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la. de 
menores cantidades; en la in teligencia de que, para este efecr 
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
c ritas  por un mismo interesado y un mismo cambio.

10. De la  últim a proposición no se te n d rá 'e n  c u é n ta la  
fracción que resulte m enor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se r nnpleto su im porte con un esiduo.

El sobiantt que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se ar uníulará á la  cantidad que corresponda á la s  si
guientes:

11. Los interesados cuyas proposiciones* hayan sido ad
m itidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo,presente que, de no verificarlo en usté plazo, per
derán los depósitos, quedando por este hecho anulada hi ad
judicación.

Los que hagan d icha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los t 'tu lo s  s ¡ efectuará en el Ne
gociado, de Reclbo.de documento de 1 Deuda pública de es
tas oficinas, con facturas duplic id is las que al efecto se fa
c ilita rán  en la  portería  de esta D lecrion .

Estos títu los llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por sur 
betsta. (Fecha: firm a de proponente}».

üno  de los ejemplares de las facturas de presentación so

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tan to  que se 

. hacen los llam am ientos para el pago.
13. El pago del im porte de las proposiciones adm itidas 

tendrá lugar'p recisam ente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con o tras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran  constituido 
para  tom ar parte  en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G-acexa el resultado de la subasta.== Madrid 8 
de Julio de 1904.=E1 D irector general, Cenon del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases Pasivas la cantidad de  pese
tas nom inales en Deuda perpetua al 4- por 100 in te rio r, al
cambio de  pesetas y   céntim os por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección
de la Deuda, en   del co rrien te  , y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho-en g aran tía  de 
esta p ro p o s ic ió n M a d r id  .... de.'.... de 190..... =  El in te re
sado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ub secretaría .
Se halla  vacante en el In stitu to  de Reus la cátedra de Len

gua y L ite ra tu ra  castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de 
Institu tos que deseen ser trasladados á la m ism a podrán so
lic ita rla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines o'kialcs de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1904.=Por orden, el Subsecretario, 
A. Castro.

Se halla  vacante en el In stitu to  de Jerez de la F ron tera 
una Cátedra de M atem áticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, 1á cual há de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de 
In stitu to s que deseen ser trasladados á la misma, podrán so
lic ita rla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza d é la  Nación; lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, si más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1904.=vPor orden, el Subsecretario, 
A. Castro.

Se hallan  vacantes en los Institu tos de Badajoz, Baleares, 
Burgos, Castellón, Ciudad Real, Mahón, Segovia y V ito
ria  las plazas de Profesor num erario de Dibujo, dotadas con 
la retribución  de 1.500 pesetas anuales, las cuales han de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha. Los 
Profesores num erarios de igual ó superior haber que con la 
retribución expresada deseen ser trasladados á la  misma, po
drán solicitarla  en el plazo im prorrogable r!e veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio m  la G a c e t a  í>e  
M a d r i d .

Sólo pueden asp ira r á dichas Cátedras los Profesores que 
desempeñen en propiedad o tra  de igual grado y enseñanza y, 
si tienen reconocido el derecho de Catedráticos ó >,on poste
riores al 29 de Noviembre de 1902, tengan el títu lo  profesio
nal que les corresponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acom pañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subeeeretaría, por conducto y con 
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Julio de 1904.=Por orden, el Subsecretario, 
A. Castro.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o ra les  
y  Políticas

P rogram a para e l concurso ord inario  de 1905  
que abre esta  R ea l A cad em ia  

en  cu m p lim ien to  de su s estatutos.
TEMA

Obstáculos que se oponen en España al desarrollo de las iniciativas 
individual es y  sociales.

En este concurso se observarán las reglas siguientes:
1.a El au tor de la Memoria que resulte prem iado obten

drá una Medalla de plata, 2.500 pesetas en m etálico, un d i
ploma y 200 ejemplares de la edición académica, que será 
propiedad de la Corporación.

Cuando la  Academia reconozca m érito  suficiente en varias 
Memorias para obtener el premio, podrá d is trib u ir el valor 
del mismo en porciones iguales ó desiguales; entregando tam 

bién á los autores la Medalla, diplom a y 200 ejemplares im 
presos de su trabajo.

2.a La Corporación concederá el títu lo  de Académico co
rrespondiente al autor en cuya obra hallare m érito extraer-r 
dinario.

3.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obras 
(|ue considere dignas; el cual consistirá en un diploma, la 
im presión de la Memoria y la entrega de 200 ejemplares al 
autor.

Se reserva el derecho de im prim ir los trabajos á que adju
dique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten ó 
los renuncien.

4.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas 
en españob, con le tra  clara, y se Jaladas con un lema y el 
tema: se d irig irán  al Secretario de la Academia (1), debien
do quedar en su poder antes de l a s  doce del día 30 de Sep
tiem bre del ano 1905; su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 páginas, impresas en planas 
d e 37 Lúeas de 22 ciceros, le tra  del cuerpo 10 en el texto y 
del 8 en las notas.

Cada,autor rem itirá  con su Memoria, un pliego cerrado, se
ñalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firm a y la expresión de su residencia.

5.a Los autores de las Memorias recompensadas con p re
mio ó accésit conservarán la propiedad lite ra ria  de ellas.

No se devolverá en n ingún caso el ejem plar de las que se 
presenten al concurso.

6.a  ̂ Concedido el premio ó accésitv se ab rirá  en sesión o r
d inaria  al pliego cerrado correspondiente á la Memoria en 
cuyo favor recaiga la declaración: los demás se inu tilizarán  
en Ju n ta  pública. En igual acto tendrá lugar la solemne ad
judicación de aquellas distinciones.

7.a A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
que en el pliego cerrado om itan su nombre ó pongan otro 
d istin to , no se les o torgará premio. Tampoco ■ se- dará- á los 
que quebranten el anónimo.

8.a Los Académicos de núm ero de esta Corporación no 
pueden tornar parte  en el concurso.

M adrid 31 de Mayo de 1905.—Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sauz y Escartín,-A cadém ico Secretario.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e lla s  A r te s  
de S a n  F e r n a n d o

B ases para e l concurso de obras m u sica les.
La Real Academia de Bellas A rtes de San Fernando, res

pondiendo á los altos fines de su institu to , ha acordado ab rir  
un concurso público de composiciones musicales.

E sta  in ic ia tiva , nacida en nobles entusiasm os por el arte  
Nacional, encontró eco sim pático, aprobación y valioso apo
yo en S. M. el Rey (Q. D. G.) y en la  Real fam ilia.

Y el patriótico ejemplo dado por SS. MM. y ES. AA. RR. ha 
tenido dignos im itadores en personalidades’ atentas siempre 
al progreso de la cu ltu ra  a rtís tica  española.

S. M. el Rey D. Alfonso X IÍI ha contribuido con
pesetas........................................................................  1.500

8. M. la Reina Doña María C ris tin a ....................  1.000
. SS. AA. RR. los Serenísimos Sres. Príncipes de

A stu ria s . ............................   750
S. A. R. la  Serenísim a Sra. In fan ta Doña Isabel. 500
Excmo. Sr. Marqués de T o v ar.. . á .  ..............   250
Sres. Dotesio y C.a .....................................   500
La Real Acadum ia de Bellas A rtes de San F er

nando .................. ....................................................... 1.000

T o t a l ...............................  5.500

A grupados estos donativos, la Real Academ ia de Bellas 
A rtes de San Fernando, ha formulado las condiciones de 
este concurso en la form a siguiente:

A rt. l.° Se abre un concurso público para adjudicar siete 
premios en m etálico á los autores de las composiciones m u
sicales que mejor respondan á juicio de la Academia á los si
guientes temas:

1.°
Opera española en un acto.

2, °
Composición orquestal, inspirada en cantos, tonadas ó bai

les españoles.
3.°

Colección de cantos y bailes populares de las provincias-de 
V alladolid, Falencia, Soria, Segovia, Avila, Salam anca, y 
Zam ora (2).

4.°
Canto patrió tico  m ilita r.

5.°
Tres cantos escolares.
A rt. 2.° Los premios que se ajudiearán consisten en 
2.500 pesetas á la  ópera española en un acto.
1.000 pesetas á la  composición orquestal.
1.000 pesetas á la colección de cantos y bailes castellanos. 
500 pesetas al canto patriótico m ilita r.
250 pesetas á cada uno de los tres cantos escolares.
A rt. 3.° Los autores premiados en el presente concurso 

serán propuestos á la Real Academia de Bellas A rtes de San 
Fernando, para que ésta les confiera las distinciones que es
té en sus facultades conferirles.

A rt. 4.° Los m aestros compositores se p rocurarán  por sí 
mismos los libretos de sus p artitu ra s , advirtiéndose que és
tos habrán de ser originales, inéditos y escritos en caste lla- . 
no; que para la concesión.de este premio, tanto  ha de in flu ir 
el m érito de la m úsica como el valor del libro, prefiriéndose, 
en igualdad de condiciones, jaquel que presente menores difi
cultades para su representación, y que de la cantidad de 2.500 
pesetas ofrecidas, corresponderá el 70 por 100 al m aestro, y 
el 30 por 100 restante al au tor del libro.

A rt. 5.° «La-composición inspirada en cantos, tonadas ó 
bailes españoles», hab rá  de ser instrum entada para g ran  o r
questa y constará de cuatro tiempos.

A rt. Í5.° «Los cantos y bailes populares» (pie formen esta. 
colección, habrán de ser inéditos y tomados d irectam ente de 
la  m ism a localidad donde se cantan y bailan; deberán ser 
tran sc rito s  con rigurosa exactitud  sin supresión, aum ento 
ni arreglo .

Los que sólo sean cantables, se copiarán sin acom paña
miento''al gimo, con las le tras correspondientes, y los que se 
canten y bailen aeompafiados do instrum entos de cuerda, de 
viento ó de percusión, con el propio ó propios que respecti
vam ente les corresponda, con las coplas ó estrofas de cada 
melodía, y anotando en cada caso el nom bre de cada in s tru 
mento y su descripción.

(1) La Academia se batía establecida en la Casa de los Lujanes-, Plaza de 
la Villa, núm. 2, principal.

(2) Se hace esta desiVnaeíón. ^tendiendo á que, en  general, los cantos y 
bailes de estas provincias son los menos conocidos del resto  de España-, y  
cuyas colecciones no ligusan compJe tas.
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Acompañarán á cada «Canto» las noticias de su nombre y 

del lugar de donde procede, así como la precisa indicación 
del tiempo justo á que se ejecuta.  ̂ ,

Art. 7.° «El canto patriótico militar», se escribirá para 
ser cantado al unísono y con acom pañam iento de banda.

Art. 8.° «Los cantos escolares», se escribirán para ser 
cantados á una ó dos voces con acompañamiento de piano.

El valor de las letras elegidas libremente por ios autores, 
para el «Canto patriótico militar» y los «Cantos escolares», 
influirá también en la concesión de los premios correspon
dientes. ., , ,

Los premios se entregaran en sesión publica que celebrara
la Academia.  ̂ , , _ , ,

A i't 9.° La Academia Labra de procurar que las obras 
nremiadas s e a n  ejecutadas públicamente con la debida bri
llantes, en un teatro de Madrid. ^

En esta primera representación, si se efectuara, la Acade
mia quedaría exenta de satisfacer á los autores los derechos 
que como tales hubieran de correspondentes.

Art. 10. El concurso quedará abierto desde el día de la 
publicación de estas bases en la G a c e t a  de Ma d r id , y cerra
do el 31 de Diciembre del corriente ano, por lo que se refie
re al. «Canto patriótico militar» y  los «Cantos escolares»; el 
31 de Enero de 1905, para la «Composición orquestal» el 28 
de Febrero del mismo año para los «Cantos populares» y el 
31 de Marzo para la «Opera española», á las seis de la tarde 
de los días citados, hasta cuya hora se recibirán en la Secre
taría de la Academia, calle de Alcalá, núm. 11, cuantos tra
bajos se presenten.

Art. 11. Podrán optar á los premios de este concurso to
los los artistas españoles que presenten trabajos ajustados á 
las condiciones aquí establecidas, excepto los individuos nu
merarios de esta Corporación.

Art. 12. Los trabajos que se presenten con opción á pre
mio se entregarán bajo pliego cerrado, sin firma ni indica
ción alguna del nombre del autor, pero con un lema perfec
tamente legible en el sobre ó cubierta, que servirá para dife
renciar unos de otros. Cada trabajo habrá de llevar así mis
mo inscrita una indicación clara del tema á que corresponda.

El mismo lema del trabajo é indicación del tema deberán 
figurar en el sobre de otro pliego cerrado, dentro del cual 
constará el nombre del autor y las señas de su domicilio.

Art. 13. La Secretaría de la Academia entregará á las 
personas que presenten los trabajos y pliegos cerrados un 
recibo en que conste el lema y el número de su presenta
ción.

Art. 14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que 
los trabajos premiados se abrirán tan luego como la Acade
mia haya pronunciado su veredicto, y los nombres de los 
autores laureados se proclamarán en la sesión que se celebre 
para la entrega de los premios.

Art. 15. Por la adjudicación dedos premios correspon
dientes á los temas 4.° y 5.°, la Academia adquiere el dere
cho de propiedad sobre las obras respectivas.

Art. 16. Los autores de los trabajos premiados y no in- 
cduídos en el artículo anterior conservarán la propiedad de 
mis obras.

Art. 17. Las obras no premiadas podrán ser recogidas en 
el término de tres meses después de conocido públicamente 
el fallo de la Academia mediante la entrega, en la Secreta
ría de la misma, del recibo que haya facilitado esta depen
dencia á la presentación del trabajo.

Madrid 5 de Julio de 1904.izzEl Secretario general, Enrique 
Serrano Fatigati.

U n iv ersid a d  C en tra l
1.a enseñanza.—Concurso de ascenso de Marzo de 1904.

Conforme á lo prescrito en el art. 44 del reglamento de 14 
de Septiempre de 1902, se fijó por este Rectorado, en anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 19 de Junio último, el 
plazo en que los interesados debían manifestar si aceptaban 
o renunciaban los derechos que se les declaraban en las re
laciones y propuestas contenidas en dicho anuncio.

No habiéndose presentado renuncias dentro de dicho pla- 
20, quedan aquéllas sin alteración, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el referido artículo, se"concede un nuevo plazo 
de veinte días, desde la inserción de este anuncio en dicha 
G aceta , por resultar todos los aspirantes con residencia en 
la Península, á fin de que los que se consideren perjudicados 
puedan dirigir á este Rectorado las reclamaciones que esti
men procedentes; siendo de advertir que no pueden tomarse 
en consideración las que resulten presentadas ó recibidas 
antes ó después del plazo reglamentario que se expresa en 
este anuncio.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 6 de Julio de 1904 =E1 Rector, R. Conde.

S ervicios administrativos-militares
Establecimiento central.

El Subintendente militar, Director del Establecimiento 
central de los servicios administrativo-militares.

Hace saber que debiendo procederse á la  adquisición, por 
medio de subasta pública, de 15.000 juegos de bastidores de 
hierro para la cama de acuartelamiento modelo «Areba», con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 18 del pasado mes, se 
convoca por el presente anuncio á una primera licitación, 
que por reducción del plazo de publicidad, en razón á su ur
gencia, tendrá lugar el día 28 del actual, á las doce de la 
mañana, en la Dirección de este Establecimiento, situado en 
el cuartel de los Doks (Factorías militares), con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en dicha dependencia todos los días no feriados, desde las 
ocho á las trece, y bajo el precio límite de veinticinco pese
tas cada pliego.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos 
cerrados por sus autores ó apoderados, y extendidas, sin ras
paduras ni enmiendas, en papel del sello de la clase 11.a, con 
sujeción al modelo que se estampa á continuación, podrán 
abrazar la totalidad de los quince mil juegos de bastidores, 
ó por partidas de diez ó cinco mil juegos, y deberán venir 
garantizadas con el talón que acredite el depósito previo, 
equivalente al 5 por 100 del importe de la oferta á que aqué
llas se refieran, en analogía con la base 5.a del mencionado 
pliego de condiciones, debiendo los nroponentes ó sus repre
sentantes hallarse presentes en el acto de la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1904.-=Aureliano Rodríguez.
Modelo de proposición.

L  , vecino d e  , habitante e n  , calle d e  , nú
mero  (ó en representación de D  ), según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio y pliego de condicio
nes para la adquisición, por medio de subasta pública, de 
quince mil juegos de bastidores para la cama de acuartela

miento modelo «Areba», se compromete á suministrar (tan
tos juegos de bastidores)'' al precio d e  pesetas ..... cénti
mos (en letra) por cada juego completo.

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña á la 
misma el resguardo del depósito que marca la condición 5.a 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 627—S

El Subintendente militar, Director del Establecimiento 
Central de los servicios administrativo-militares.

Hace saber, que debiendo procederse á la adquisición, por 
medio de subasta publica, de 144.000 metros lineales de lien
zo de algodón para sábanas, 27.600 metros de igual género 
para fundas de cabezal, y 125.200 metros de loneta de algo
dón para colchonetas y cabezales, con destino todo al mate
rial de acuartelamiento, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 18 del pasado mes, se convoca por el presente anun
cio á una primera licitación que, por reducción del plazo de 
publicidad, en razón á su urgencia, tendrá lugar el día 27 
del actual, á las once de la mañana, en la Dirección de este 
establecimiento, situado eu el cuartel de los Docks (Facto
rías militares), con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en dicha dependencia, todos los 
días no feriados, desde las ocho á las trece, y bajo los precios 
límites de una peseta sesenta céntimos el metro lineal de 
lienzo para sábanas, una peseta cinco céntimos el de lienzo 
para fundas, y una peseta setenta y seis céntimos el de lone
ta para colchonetas y cabezales.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos 
cerrados por sus autores ó apoderados, v extendidas, sin ras
paduras ni enmiendas, en papel del sello de la clase 11.a, con 
sujeción al modelo que se estampa á continuación, podrán 
abrazar las tres clases de tela objeto de la subasta, ó bien dos, 
ó una sola clase, y deberán venir garantizadas con el talón 
que acredite el depósito previo, equivalente al 5 por 100 del 
importe total de la oferta ú ofertas á que aquéllas se refieran, 
en analogía con la base 5.a del mencionado pliego de rondi
nes, debiendo los proponentes ó sus representantes hallarse 
presentes en el acto de la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1904.= A u  relian o Rodríguez.
Modelo de proposición.

D  , vecino d e  , habitante e n  , calle d e  , nú
mero  (ó en representación de D  ), según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio y pliego de condicio
nes para la adquisición por medio de subasta pública, de 
144.000 metros lineales de lienzo de algodón para sábanas, 
27.600 metros de igual género para fundas de cabezal y 125.200 
metros de loneta de algodón para colchonetas y cabezales, se 
compromete á suministrar (tal ó tales clases) á los precios 
siguientes:

Por cada metro lineal de lienzo de algodón para sábanas
á ..... pesetas céntimos (en letra). Por. cada metro lineal
de lienzo de algodón para fundas á  pesetas  céntimos
(en letra). Por cada metro lneal de loneta de algodón para 
colchonetas y cabezales á  pesetas *.... céntimos (en letra).

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña á la 
misma el resguardo del depósito que marca la condición 5.a 
del pl iego.

(Fecha y firma del proponente.) 625—-S

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
P a rq u e  de A rtille ría  de Madrid#

Anuncio.
El Oficial primero de Administración Militar, Secretario 

de la Junta económica del Parque de Artillería de esta Corte, 
de la que es Presidente el Sr. Coronel D. Gustavo Ibarrola 
Yerda.

Hace saber: Que debiendo procederse á la venta de los efec
tos inútiles que existen en este parque, cuyo número figura 
en la nota inserta á continuación, por el presente se convoca 
á una subasta pública, que tendrá lugar el día veintidós de 
Agosto próximo á las nueve, en el despacho del Sr. Director 
del establecimiento, ante la Junta económica del mismo, que 
se hallará constituida en tribunal de subasta, á la cual debe
rán presentar los licitadores sus proposiciones, redactadas 
con sujeción al modelo adjunto, en pliegos cerrados, durante 
los treinta minutos anteriores á la citada hora, debiendo ir 
acompañadas del resguardo que acredite haber hecho el de
pósito á que sê  refiere la condición quinta del pliego de las 
legales que regirá en dicha subasta.

Dicho documento, en unión del pliego de condiciones eco
nómico-facultativas y el de precios límites, se hallará de 
manifiesto en esta dependencia todos los días no feriados, de 
nueve á trece.

Los efectos objeto de la subasta podrán verlos los licitado- 
res, en los días y horas indicados, en los almacenes que tiene 
este Parque en Madrid y en el Campamento de Carabanchel.

Nota que se cita.

Lotes. Número. E F E C T O S

f 71 Atalajes para parejas de tronco, mode
lo 1879-99.

I 50 Idem para parejas de guías, modelo 1879-99.
1 20 Idem experimentales, color avellana, para
1 parejas de guía, sin collerones.
1 20 Idem id. color avellana, para parejas de

1.° /  de tronco, sin collerones ni violinés.
J 12 Idem para parejas de guías, modelo 1879-99,
I color avellana, sin collerones ni bocados.
I 12 Monturas de mano para atalajes, mode-
F lo 1879, color avellana.
I 74 Idem de plazas montadas, con sus bridas,
\ modelo 1879, con pecheras y tirantes.

Lotes. Kilogramos. E F E C T O S

2.° 4.336 Cuero en piezas inútiles.

!
 4.615 Acero de aripamento, piezas y cañones.

5.040 Hierro forjado de armamento."

24.051 Idem id. en piezas.
7.440 Idem fundido en piezas.

( 2.681‘618 Bronce en cañones, morteros y piezas.
4.° < 31.374 Latón en piezas.

( 90l800 Cobre en piezas.
5 o S 5.985 Plomo en balas y piezas.

} 1.530 Cinc en piezas.

Madrid 9 de Julio de IDOt.mEl Oficial primero de Adm i
nistración militar, Heeretario, :Bahilé.s Fa'ido.=Y.° B.°=E1 
Coronel Presidente, Ibarrola.

i
Modelo de proposición .

,IL N..... N domiciliado e n  , calle d e  núm........
Piso ..... * según cédula personal que exhibe (y representante
de I). N.... N ó de la Sociedad  , en virtud del poder
adjunto), enterado del anuncio inserto en el núm de la
Gaceta de Madktd (ó del Boletín oficial de la provincia de.
Madrid, correspondiente al d ía  del mes d e  y de los
pliegos de condiciones legales, económico-facul tai ivas y de 
precios límites para la contratación por subasta pública de 
los efectos inútiles que existen para su venta en el Parque de 
Artillería de esta Corte y sus almacenes del Campamento de 
Carabanchel, se compromete á adquirirlos efectos del ......
(primero, segundo ó el que sea) lote e n  (tantas) pesetas.

(Si ja  oferta se hiciese á varios lotes, se expresarán estos 
suceso va y separadamente, con la cantidad ofrecida por cada 
uno de ellos, consignando las cantidades en letra.)

(Fecha y firma del proponente). 630—S

CJosiaistóii II<£g£sfdUac5oa*a del prim er MataFósa del 
de In f‘santería SPaváa, núm* 4LH.

Relación nominal de las individuos dd mismo que se encuentran 
ajustados y no han reclamado sus alcances, y pcvra que lo sean 
por sí ó por sus legítimos herederos, se publica en la Gaceta de 
Madrid, con arreglo al art. 21 de la Real orden de 9 de Marzo 
de 1900 {D . O. núm. 537), y Real orden Circular de 14 de Julio 
de 1903 î D. O. núm. 1.547).

Clases. NOMBRES Núm. Pueblo. Provincia.

Soldado. Aurelia.no Barreda Díaz. 1 Sopeñas. Santander.

Suman................... 1

Cádiz 27 Junio 1904— El Comandante Mayor, Pantaleón 
Paredes.=Y.° B.°.=E1 Coronel primer Jefe, Pérez.

JG —1601.

^Sq^Bldmdorar de la  ínuardia c iv il  
de C alía  y fi^iaerto M ico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 160, por valor 
de 393H9 pesos, importe de los alcances que le resultaron, á 
su baja al guardia José Arias Oaiñas, cuyo documento fué 
expedido por la disuelta Comandancia de"Remedios á favor 
de dicho individuo en 26 de Diciembre de 1898, se hace pú
blico por este medio á los efectos de la Real orden de 27 de 
Octubre de 18-87 (C. L., núm. 443) para la expedición del du
plicado de dicho documento, lo cual se llevará á efecto si en 
el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación alguna.

Madrid 8 de Julio de 1904.=E1 Teniente Coronel, Jefe, Ma
riano Z afo r t era y Orí and i s. .1G — 1621

Groblerno c iv il de Isa p rovin cia  de Zaragoza#
^Negociado de Comercio.

D. Ramón Planter y Goser, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber, á virtud de expediente incoado en este Go
bierno con motivo de lo solicitado por D. Gregorio Laguna 
Pérez, Corredor de Comercio que fué de esta plaza, para que 
le sea devuelta la fianza que tiene constituía en la Caja gene
ral de Depósitos para responder de las operaciones dé su car
go, he dispuesto hacerlo público en la Gaceta de Madrid en 
cumplimiento del art. 67 del reglamento interino para la or
ganización y régimen de las Bolsas de Comercio, señalando 
al efecto el plazo de seis meses, conforme á los artículos 98 y 
946 del Código, para que puedan hacerse ante los Tribunales 
las reclamaciones que procedan.

Zaragoza 8 de Julio de 1904.=E1 Gobernador, Ramón Plan
ter. X —1848

D ele g a c ió n  de H acien d a  de la  p rovin cia  
de Drranada#

El día 25 de Agostó próximo, y hora de las catorce en pun
to, en el despacho de esta Delegación, bajo mi presidencia y 
con asistencia 'de los Sres. Interventor y Administrador de 
Hacienda, Abogado del Estado y Notario que corresponda, 
tendrá lugar la subasta para para la impresión del Boletín de 
Venias de Bienes Nacionales, de esta provincia, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento délos que deseen 
tomar parte en la licitación.

Granada 7 dé Julio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, Hi
pólito de Oya.

Pliego de condiciones a que se ha de sujetar la subas
ta para la publicación del «Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales» de esta provincia, que tendrá 
efecto el día 25 de Agosto de 1904.
1.a El rematante quedará obligado á publica.ú cl Boletín 

oficial de Verdas de Bienes Nacionales por el tiempo do tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radican en la provincia, y los de arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se destina.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se ie remitan por el Adminis
trador de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa y reponiendo á su costa los que hu
biese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello del Estado, y  de igual 
calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de dicha 
sección.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, ojo pequeño.

5 a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.
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6.a Ei número de ejemplares que ha de tira r  el editor al 

precio de la contrata, será el de 2d0 que se se la la  por la ex
presada A dm inistración, y que habrá de en tregar inm ediata- 
monte.

7.a Si el con tra tis ta  dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarcien
do aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Es
tado, los cuales se liarán efectivos sobre la ñanza, y subsi
diariam ente sobre los demás bienes del contra tista.

8 .a Declarada la rescinción del contrato, se "procederá 
nueva subasta, quedando responsable el con tra tista  de la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquel fuese mayor en la segunda y, sin derecho alguno á abo
no de ninguna clase en c í  caso contrario , de conformidad 
con lo que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, é instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo año, cuyas disposiciones form arán parte in tegrante 
de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea apli
cable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibies al con tra tista  se harán  efectivas por 
la  vía de apremio y procedim iento adm inistrativo  que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que so
bre inteligencia y cum plim iento del contrato so susciten en
tre  el con tra tista  y la H acienda, se resolverán por la vía 
Oo afconei oso- ad m in i s t ra t i va después de apurar la guberna
tiva .

9.a La fianza de que se tra ta  en la condición 7.a consistirá 
eu 250 pesetas, que se consignarán en m etálico ó en valores 
del Estado al precio de cotización que m arcan las disposicio
nes vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta lian de 
consignarse precisam ente veinticinco pesetas en m etálico en 
la  Tesorería de Hacienda de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo ó carta  de pago, cuyo depósito 
será devuelto á los interesados, con excepción del mejor pos
toro á quien se le retendrá ín te rin  se apruebe el rem ate por 
la  Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
y licuó el adjudicatario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de tre in ta  y cinco 
céntimos de peseta el pliego de impresión, y si el pedido que 
haga la A dm inistración fuese m ayor de los ejemplares estipu
lados se le abonarán éstos al precio de contrato .

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
aujceión al modelo que se inserta  á continuación, previa la 
presentación de la correspondiente cédula personal y acom
pañando el documento que acredite la. consignación del de
pósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se 
recibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
prineipie el rem ate, transcu rrida  la  cual se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor, al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el rem ate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad y notificada la adjudicación al con tra tista , 
se otorgará por éste la  correspondiente escritu ra  pública 
dentro del térm ino de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará pór m ensualidades vencidas, previa presentación 
de la oportuna cuenta y expedición del libram iento por la 
Ordenación de pagos del M inisterio de Hacienda.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del lim o. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, que presidirá el acto, con 
asistencia de los Sres. In terven to r de Hacienda de la misma, 
Abogado del Estado, A dm inistrador de Hacienda y Notario 
publico, que liará las veces de Secretario.

16. Ei con tra tista  del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en el Boletín general de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siem pre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritu ra  y tom a de razón 
serán de cuenta del con tra tista , sujetándose éste, en el caso 
que faltase al otorgam iento de aquéllos, á lo que previene el 
artículo  9.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re la ti
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición.
D  vecino d e  , enterado del anuncio publicado con

fecha de  y de las condiciones y requisitos que se estable
cen para la publicación del Boletín oficicd de Venias de Bie
nes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
el precio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel im 
preso de la m arca del sellado.

Granada ..... de  de 190.....
fF irm a del interesado.)

631—S

Ite c it i i í la e ló ii  de contribuciones de la zona 
de ŝanta Coioiaa de Farnés.

D. Miguel Bas Gal tés, R ecaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santo Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por el con
cepto de contribución rú stica  y urbana correspondiente al 
segundo semestre de 1904 y atrasos, se encuentra com pren
dida Doña G ertrudis Y endrell Ral, heredera de Rafael Bla- 
ví, sin que conste tenga en esta localidad persona que la re
presente, por lo cual expongo el presente edicto para que pue

da llegar á conocimiento de la m ism a que con fecha de hoy 
dicté la  siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r t. 66 
de la instrucción de 26 de A bril de 1900, declaro incurso en 
el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 
sobre el im porte to ta l del descubierto al deudor incluido en 
la an terio r relación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito duran te el plazo de vein ticuatro  horas, 
aavirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm edia- 
m ente al em bargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han  de ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos m andam ientos al Sr. R egistrador de la  p ro
piedad del partido  para la anotación preventiva de em
bargo.»

Así, pues, en cum plim iento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del a r t. 142 de la instrucción de 26 de A bril 
de 1900, se publica el presente en el Boletín oficial de la provin- 
ciay  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sú rta lo s oportunos efectos.

Dado en L loret de Mar á 2 de Julio de 1904.=E1 agente, 
Miffuel Bas. evo

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Canilles.

D. José Félix y Santaolalla, A lcalde Presidente del A yun
tam iento de esta v illa.

Hago saber: Que se encuentra term inado y expuesto al p ú 
blico en esta S ecretaría Municipal, por térm ino de ocho días, 
para oir reclam aciones, y pasado dicho plazo no serán oídas 
las que se produzcan, el repartim ien to  formado para el pago 
del p rim er plazo de redención del censo de suertes de pobla
ción, que g rav ita  sobre las fincas rú sticas y urbanas de es ta  
villa, á favor de Dona M aría de las Mercedes Alvarez y Ba
llesteros, heredera de los Sres. A lvarez y Montañés, que los 
adquirieron del Estado, y cuya redención fué convenida con 
el representante legal de d icha señora, su esposo D. L u is 
Saquera, previo acuerdo de este A yuntam iento, Ju n ta  Muni
cipal y m ayor núm ero de propietarios, celebrada'* en 16 de 
A bril del corriente año; sancionados por el Exemo. Sr. Go- 
bernador civil de la provincia en 21 del mismo mes, de con
form idad con el informe em itido por la  Comisión provincial 
en sesión de 19 del expresado mes de A bril del año actual.

Y para general conocimiento se fija el presente en los si
tios públicos y de costum bre de esta localidad, con inserción 
de ejem plares iguales en el Boletín oficial de la  p rovincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Caniles 5 de Julio de 1904.=E1 Alcalde, José Félix.
M—1038

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
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Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE .LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CíJARTD
DISTRITO BARRIO
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Madrid 18 de J^Wú de 1904.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Lema.
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO DISTRITO BARRIO
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CAUSA DEL FALLECIMIENTO' 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
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V. H. V. H. V. | H. V. H. V. H. V. J H. V. H. v. ¡ 11.

Santa Teresa, 8, bajo...................................
Fernando VI, 23, prim ero............. .............
Hortaleza, 41, primero.................................
Val verde, 9, segundo...................................
Jesús del Valle, 26, cuarto........................
Corredera Alta, 2, tienda.....................
Madera, 36, principal..................................
Caballero de Gracia 27, cuarto.................
Ponzano, 10, principal..................... ...........
Santa Engracia, 80, segundo.....................
Lagasca, 30, sotabanco...............................
Ay ala, 20, primero......................................
Zorrilla, 29, principal....................*.......... .
Callejón del Ferrocarril, 6, bajo...............
Santa Isabel, 8, segundo...........................
Ave María, 37, bajo.....................................
Martín de Vargas, 12, principal (Hospita

provincial)......................... ........... .........
Sánchez Bustillo, 12, bajo (ídem)............
Verónica, 8, tercero (ídem)......................
Marqués de Santa Ana, 14 (ídem)............
Amparo, 25, principal...............................
Inclusa.......................................................... .
Ronda de Toledo, 14, segundo..................
Idem, 20, principal.................................
Ventorrillo, 7, principal............. ...........
Manzanares, 5, buhardilla.............
Angel, 27, segundo.......................... .
Doña Urraca, 1, bajo........... ....................
Reyes, 1, tercero . . ............................. .........
San Bernardo, 37, segundo.. .... ............... .
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Madrid 19 de Abril de 1904.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Lerna.



118 10 Julio 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 192
A y w m ta m ien fc®  ©oaastitaa©l©aia8 ule L a -r a e h a t
El mismo, en sesión ordinaria del día do noy, y por v irtud  de expediente instruido al efecto dando cum plim iento á lo que dispone el arfc. 69 del reglamento, acordó haber lugar á la ausencia en ignorado paradero pasa de diez años, de Generoso y .Eulogio Palleiro Ríos, hijos de Francisco y Juana, naturales de la parroquia de Torás, en este térm ino m unicipal, y cuyas señas se expresan á continuación, á los erectos 

que la ley previene.Caracha 28 de Junio de 190L=E1 Alcalde, Manuel Arnáiz.
Señas de Generoso Palleiro.

E statura regular, color moreno, ojos castaños, pelo y cejas ídem, barba ninguna; vestía traje de pana negra y sombrero del mismo color.
Señas de Eulogio Palleiro.

E statura corta, ojos negros, pelo y cejas ídem, barba podada, edad tre in ta  y dos años; vestía traje de pana castaña y usaba boina negra. M—1039
A y u n t a m i e n t o  ©©ustitaflcioasaS d e  § a m p e d o r «

Tram itado en este Municipio el correspondiente expediento á petición de Adolfo Font Danti para justificar la ausencia de esta localidad de la persona de sn padre Jaime Font Monrós, de más de diez años á esta parte, del cual resu lta  además que en absoluto se ignora su paradero durante m ucho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, en el art. 69 del reglam ento de quintas y Real orden 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del a ludido Jaime Font Monrós, padre del mozo instante, á quien le corresponde ser alistado en el próximo reemplazo de 1905, se sirva participarlo  á esta Alcaldía á los efectos procedentes.El citado Jaime Font Monrós es hijo de Andrés y María, de edad sesenta y un años, natural de Sampedor y vecino de la m ism a antes de su ausencia, es casado con Carmen Dantí . Giró, y se sabe que al ausentarse de esta población se dirigió al Sud de América .Sampedor 30 de Junio 1904.—E1 Alcalde, Pedro Vil ella.1040—M
AIcsaMésa, ©oBfistifaieions&l d© Iligm era  d e  V a -rg a s*

D. Alonso V illanueva Romero de Therreros, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayuntam iento, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, se anuncia al público por el presente edicto, á ñn de que en el plazo de un mes desde su prim era inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d e j o  y Boletín oficial do la provincia, presenten en esta Secretaría los aspirantes las correspondientes solicitudes, según preceptúa la Real orden de 19 de Octubre de 1853.H iguera de Vargas 19 de^ Junio de 1904. “  Alonso V illa- 
nueva. X —1842

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera, instancia.

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial dispongan la busca de las m ercancías que se dirán, sustraídas en la noche del 7 del actual del tren  mixto descendente, núm . 2, que circuló por la estación férrea de esta ciudad en expresada ii")che, y caso de ser halladas serán puestas á disposición de e de Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición; disponiendo también la busca y captura del au tor ó autores del hecho, los cuales, si se encontraren, serán puestos tam bién á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Mercancías sustraídas.
Expedición núm . 3.795, de Linares á V illafranca: una caja de calzado.
Idem núm . 3.722, de L inares á Sevilla: un bulto de ho rtaliza.
ídem  núm . 3.802, de L inares á M'armolejo: un  fardo de cordeles.
Idem núm . 3.801, de L inares á A ndújar: una caja de retratos.ídem núm . 3.794, de Linares á Andújar: una caja de calzado.
Un kilo.de la núm . 7.395, de Jaén á Andújar, consistente en un bulto de encargos.
La núm . 2.566, de Madrid á Sevilla: dos calzado, dos kilos.Dado en A ndújar á 30 de Junio de 1904.i=Enrique Caste- lla n o .= P o r su mandado, José López. ' JO —5619

ARACENA
D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en la  m adrugada del 22 del corriente desapareció de su domicilio, calle del Campo, de la v illa  de Encúnasela, la vecina de la misma Vicenta Ramos Adame, soltera, do tre in ta  y dos años, estatura pequeña, muy delgada, con una cicatriz en la m ejilla derecha ó izquierda" viste ro pa de coco negro, y se cree tenga perturbada la razón.Excito por tanto el celo de todas las Autoridades de la  Nación y agentes de la policía judicial para que practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicha individua, y habida, la conduzcan á su citado domicilio y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.
Así lo he acordado en la causa que i instruyo por desaparición de la repetida Vicenta Ramos.
Dado en A racena á 28 de Junio de 1904.“ V. L ag u na .= L i- conciado José Rodríguez Suárez. JO—5621
D. Victorino Laguna'F'um ánal, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita  y llam a al procesado Ildefonso García Re vaque, hijo de Antonio y Lorenza, na tu ral de Castillo de los Polvazares, vecino de Toral de Fondo, soltero, jornalero, de veintidós años de edad, su estatura un metro 58 centím etros, miden sus manos 17 centím etros y 22 los pies, es de color moreno pelo negro, ojos pardos y tiene una cicatriz en la frente, cuyo actual paradero se ignora, 

j u -m em plazarle, á íin de que comparezca ante la Audiencia icb Hnelva por medio de Abogado y Procurador, á usar de su

su derecho en el térm ino de diez días, por haberse declarado concluso el sumario que contra el mismo y otro se ha seguido enen este Juzgado por lesiones á Miguel Talavera Díaz.A la vez excito el celo de todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y agentes de policía para que procedan á la  busca, captura y rem isión de dicho procesado á las cárceles de este partido y á mi disposición, contra quien he dictado hoy auto de prisión en el ramo correspondiente de 
d icha causa.Dada en Aracena á 1.° de Julio de 1904.—V. Laguna.— Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—5622

AYORA
D. Pedro Rico Qrduñas, Juez de instrucción de este p a r

tido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al dueño de tres  gallinas, hurtadas en lugar próximo á las labores deno- m inadas «Casas de Madrona» de este térm ino m unicipal, cuyo nombre se desconoce, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía deD . José Reyes, á fin de prestor declaración en la  causa que se sigue por el referido delito de hu rto , con tra  José de la Torres López, alias el «Chinchillano»; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho y haciéndose constar que las expresadas gallinas son de las senas siguientes: una de plum a rojo-obscura, moñona, y las otras dos 
negras, una de las cuales tam bién es moñona..Dado en Ayora á 26 de Junio de 1904.=Pedro R ico.—El es
cribano, Licenciadodo José Reyes. JO—5623

BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al penado Santiago Gascón Asensio, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que en el térm ino dé diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que, de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad quince años, soltero, calderero, natual de A lcañiz é hijo de Miguel y Vicenta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Barcelona 4 de Julio de 1904— Ppdro P ren des.= P or el Es
cribano, Antonio Torres. ( JO—5626

BARCELONA -  UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la U niversidad de Barceloneta.
E n  v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hu rto  contra Ramón Burillo y Sans, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig nora, se cita, llam a y émplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción det esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  el perjuicio 

á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ramón Burillo y Sans, de diez y nueve años de edad, hijo de Silvestre y de A ntonia, natural do San Gervasio, soltero, estatu ra baja, pelo castaño, ojos pardos, color sano, nariz achatada, y viste de blusa, pantalón de pana, go rra  y alpar
gatas.Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1904.=Pedro Zamor a — El Escribano, Licenciado V íctor Font. JO —5627

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción de d istrito  de la  U niversidad de Barcelona.Por la presente se cita  y llam a al procesado Juan Pradera Pons, hijo de Pedro y de María, de setenta y cuatro años de edad, casado, labrador, na tura l de L linás, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta re qu isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado (sito en el Palacio de Justic ia  (Salón de San Juan), al objeto de p racticar cierta diligencia, en cum plim iento de la ejecutoria recaída en la causa seguida sobre h u rto  con tra  el mismo; con prevención de que no compareciendo le parará  el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la  policía jud icial procedan á la  busca y cap tura del referido procesado, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.Dado en Barcelona á 2 de Julio de 1904.z=Pedro Zam ora.=  
El Escribano, José de Romero. JO—5628

BENAVENTE
Por la  presente, y en v ir tu d  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en auto de esta fecha, dictado en causa que se sigue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España, y en la que ha sido procesado y declarado rebelde Emilio Fernández y Fernández, de veintiocho años de edad, natura l de San Román, partido de Puebla Sanabria, provincia de Zamora, se emplaza por medio de la presente á dicho procesado para que, conforme á lo preceptuado en el a rt. 623 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante la  Audiencia 

provincial de Zamora en térm ino de diez días, á contar desde que este edicto se publique en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
oficial de la yyrovincia de Zamora, por haber sido declarado concluso el sumario.Benavente 1.° de Julio de 19CM— E1 Escribano, Juan J i-  
meno. JO —5629BILBAO—CENT RO

D. Mariano Perm isán y Pérez de Labor da, Juez m unicipal en funciones del de instrucción de Bilbao y su partido, distr ito  del Centro.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cando Pérez, de tre in ta  y siete años dé edad, hijo de Francisco y de Dolores, de estado casado, n atura l de Madrid, de profesión carpintero, vecino do San Sebastián, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si

guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , 
d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado instru c to r ó se cons

titu y a  en la  cárcel del partido con el fin de em plazarle en causa sobre juegos prohibidos: bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Manuel Cando, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835* de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 30 de Junio de 1904. ̂ M ariano  P erm isá n .—Ante mí, P. ÍL, Francisco Gaspar. JO—5633
D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal en funciones del de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Rodríguez- V illa, de veintinueve años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, de estado soltero, natural de Casistola, de profesión jo rnalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora* para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d » . comparezca en este Juzgado instruc to r ó se constituya en lu  cárcel del partido con el fin de em plazarle en causa sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuieio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Benito Rodríguez, si fuere habido, a la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 30 de Junio de 1904 “ Mariano Perm isán, Ante mí, Licenciado Francisco Gaspar. JO—5630

D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal en funciones de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao y su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Guillerm o G arcía Garayo, de veintiocho años de edad, hijo de Francisco y de Francisca, de estado soltero, na tu ra l de V itoria, de profesión zapatero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constitu y a  en la eárcel del partido con el íin de em plazarle en causa sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio, á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á su busca, cap tura  y conducción del Guillerm o G arcía, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la 1er de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 30 de Junio de 1904.“ Mariano P erm isán . A nte mí, el Secretario, Francisco Gaspar. JO—5632

D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal en funciones del de instrucción de Bilbao y su partido, distr ito  del Centro  ̂ , fPor lá^^ñsénte^TtoTTlamo V~empfmñr^-Ped^o-Puente, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de A gustín  y de Josefa, de estado soltero, natural de Bárcena de Pie de Concha! de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado instructo r, ó se constitu y a  en la  cárcel del partido, con el fin de em plazarle en causa sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción del Pedro Palacios, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 30 de Junio de 1904— Mariano Perm isán. —A nte mí, P. H ., Francisco Gaspar. JO—5634.

D, Manuel Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal en funciones del de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao y su partido.
. Por la presente cito1 llamo y emplazo á Manuel Santos Campos, de cuarenta años de edad, hijo de Pedro y de A ntonia, de estado casado, na tu ra l Frio l, de profesión jornalero,, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  in serción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constituya en la  cárcel del partido  con el fin de em plazarle en causa sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción del Manuel Santos Campos si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal. >

Dado en Bilbao á 30 de Junio de 1904.“ Mariano Perm isán- A nte mí, Licenciado Francisco Gaspar. JO—5631
BILBAO-EXSANCHE

D. A lberto de Otaduy Arzuaga, Juez m unicipal, suplente» de Bilbao y su partido , d istrito  del Ensanche.Por la  presente cito, llamo y emplazo á A gustín Olechea» de tre in ta  y  tres anos de edad, de estado casado, de profesión jornalero, .vecino de esta v illa  y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constitu y a  en la  cárcel del partido  con el fin -de responder á los cargos que le resultan  en causa contra el mismo me hallo  instruyendo sobre lesiones; bajo apercibim iento en otro caso» de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Bilbao á 30 de Junio de 1904— A lberto de Otaduy. A nte mí, Antonio Sánchez. JO—5625

CÁDIZ
D. Antonio J. Cotta y Barca, JueF de i n s t r u c c ió n  de esta 

ciudad.
i
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Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Concepción Rangel, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la  misma en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la  cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dado en la ciudad de Cádiz á 30 de Junio de 1904.—A ntonio Cotta.—Francisco Camacho. JO—5637
D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio-Ariza Petisme, hijo de José y de Andrea, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado casado, n atura l de Vejer de la F rontera, partido de .Chic-lana, provincia de Cádiz, vecino que fué de esta capital, y de ocupación aguador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la p ráctica de diligencias en la  causa que contra el mismo se instruye por el delito de hu rto  é insultos á un agente de la A utoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re belde. *Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Junio de 1904. — A ntonio J. Cotta.—Francisco Camaclio. JO—5636
CANJAYAR

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té rmino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, al penado Pedro Sánchez Salm erón, hijo de D. Adolfo y Doña Teresa, casado, de vein titrés anos de edad, labrador,' n a tura l de Berja, vecino de L aujar, para que dentro del térm ino antes dicho se presente en la prisión preventiva de este partido- al objeto de empezar á ex tingu ir la pena que le ha sido im puesta por la Audiencia provincial de A lm ería de dos años, once meses y once días de prisión correccional, accesorias correspondientes, y para que indemnice al ofendido, Emilio Samper, la cantidad de 38 pesetas, debiendo sufrir en su caso la prisión subsidiaria equivalente, por la causa que en este Juzgado se siguió contra el mismo por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones menos graves, quedando dicho penado á disposición del Sr. Presidénte de la Audiencia provincial de Alm ería.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la averiguación del actual paradero de dicho penado, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión preventiva de este partido por los trán s itos de justic ia  y con las seguridades debidas.Dada en Canjáyar a 2 de Julio de 1904.=Julio de Torres.— Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Ruiz.

JO—5638
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, *Juez de instrucción  de este partido .A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sum ario por el delito de hurto  contra José Cayuela Teruel, alias Prim o, de vein titrés años de edad, hijo de Asensio y de Ramona, soltero, natural y vecino de esta ciudad, sin domicilio, pescador, cuyo actual paradero y demás circunstancias del mismo se ignoran; en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á la  ley por su rebeldía.
Dado en Cartagena á 30 de Junio de 1904.=Eduardo Cha- lud .—El actuario , Manuel Boch, JO—5639

CASTELLON DE LA PLANA
D. Ignacio Martí Mi que], Juez de p rim era instancia de este partido  de Castellón de la Plana.
Por el presenta sexto y últim o edicto hago saber que se anuncia la cancelación de la hipoteca que en garan tía  de la fianza constituyó D. L uis Bell ver y Sanz á las resultas de su gestión como R egistrador de la  propiedad que fué de esta ciudad.
Lo que de conformidad á lo dispuesto en la ley H ipotecaria  se hace público, para que, llegando á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador, lo verifiquen dentro del térm ino que señala la citada ley, pasado el cual se llevará á efecto la cancelación. ̂Castellón de la  P lana 30 de Junio de 1904.—Ignacio Mart í .—Por mandado de S. S., P. S., Antonio V iñarta.

JO -5640CHINCHON
D. Eladio Arnáíz de la Bodega, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1,° del a rt. 835 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Marcelino Muñoz Cortés, conocido por Marcelo, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Juan y de Vicenta, casado, relojero, natural de Manzanares y vecino de Puerto Llano, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en causa por estafa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde v pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Marcelino Muñoz Cortés, conocido por Marcelo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Dada en Chinchón á 1.° de Julio de 1904.=Eladio A rnáiz. El Escribano, Juan Escandel. JO—5577
CORDOBA

D. Luis Ramírez y Moreno, Licenciado en la Facultad de Derecho civil y canónico y Escribano público del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en los autos de que se hará expresión se ha expedido la siguiente
«Cédula de emplazamiento'. Cumpliendo lo acordado por el señor Juez de prim era instancia de esta ciudad en providencia d ictada ante mí con fecha 4 de los corrientes, á v irtud  de los demanda en juicio declarativo de m ayor cuantía, interpuesto por el P rocurador de este Colegio D. Mateo Márquez y García, en nombre y con poder bastante deD. Manuel Gómez y Mejías vecino de ésta ciudad, contra las personas desconocidas y de ignorado paradero á quienes pueda perjudicar la prescripción de los gravám enes impuestos sobre las fincas de su propiedad llam adas lagar del «Torreón» y sus agregados «Carrasquilla», «Quiñones», «Bobadilla» y Matasiete», y el lagar nombrado «Melchor de Alfaro», sitos en la sierra, y térm ino de esta ciudad, los cuales se describirán, sobre que en definitiva se declaren prescriptos aquéllos y se ordene á su tiempo la cancelación de los mismos en el Registro de la propiedad de este p a rtid o , por la presente se cita y em plaza para que dentro del térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan en estos autos, personándose en forma, bajo la prevención de que sí no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, cuyo plazo empezará á correr y contarse desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á las indicadas personas desconocidas que pudieran  alegar en contra de la prescripción de dichos gravám enes algún derecho, siendo estos los siguientes:
Sobre el lagar del «Torreón» y sus agregados.

Prim ero. Al folio setenta y nueve del libro primero de la antigua Contaduría de T rassierra, se halla  una toma de ra zón, fecha 8 de A bril de 1790, de la  escritura otorgada el 4 del mismo ante el Escribano que fué de este número, I). Antonio V alentín Villanueva, por la cual Alonso Losada se obligó á que, si Simón Sánchez, soldado del regim iento Provincial deBujalanee, contraía el m atrim onio que tenía tra ta do con Josefa Rodríguez, y se le mandase sa lir de guarnición ó campaña, m antendría á ésta y sus hijos, si los tuviere, y á su seguridad hipotocó el lagar nombrado de «Bobadilla», situado en el term ino de T rassierra.Segundo. Al folio ciento diez del libro segundo de la an tigua Contaduría de esta capital, se halla  o tra tom a de razón, fecha 15 de Junio de 1769, de la  escritura  otorgada el 10 de Febrero del mismo año, ante el Escribano que fué de este nú mero, D. Pedro José de Estrada, por la cual D. Joaquín Martínez Val cárcel, vendió á D. Antonio José deV alderram a el lagar nombrado del «Torrejón», gravado con dos censos, uno de tres mil seiscientos sesenta y tres reales de capital en favor de la capellanía de Alonso ele Córdoba, y el otro de m il trescientos reales en favor de una obra pía fundada eli el convento de la Encarnación, Benitas y Bernardas de está capital, y además en precio de cuatro mil setecientos ochenta reales que quedaron impuestos á censo sobre dicha finca.
Tercero. Al folio tre in ta  y uno del libro tercero de dicha antigua Contaduría se halla  o tra  tom a de rezón, fecha 7 de de Septiembre 1770, de la escritura otorgada en esta ciudad el 4 del mismo ante el Escribano D. Pedro José de Estrada, por la cual D. Antonio José Val derram a ratificó la escritura de venta que otorgó el 25 de A bril del mismo año ante re ferido Escribano, por la cual había vendido á D. José Quin

tero y Márquez el lagar nombrado del Torrejón, por precio de cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y tres reales, que im portaban tres censos redimibles que sobre dicha finca se hallaban impuestos, en la forma siguiente: uno de tres mil seiscientos sesenta y tres reales en favor de la Capellanía que fundó Alonso de Córdoba, de que es poseedor D. Bartolomé de Jeréz; otro de mil trescientos reales en favor de cierta obra pía, fundada en el convento de la Encarnación Beñitas y Bernardas de esta ciudad y otro de cuarenta mil setecientos ochenta reales en favor de D. Joaquín Martínez V alcár- 
cel, el que reconoció el com prador y se obligó á pagar sus réditos al tres por ciento.

Cuarto. A lfo lio  tre in ta  y cuatro, vuelto del mismo libro se halla  una nota, fecha 2 de Octubre de 1770, de la cual resulta que D. José Q uintera hipotecó al saneamiento de la venta de cuatro fanegas tres celemines y dos cuartillos de tie rra  calma, del térm ino de Benamejí, que vendió á su h e rmano D. Diego Quintero, un lagar nombrado del Torrejón, de este térm ino.
Quinto. Al folio doce del libro trece de dicha antigua contaduría  se halla  o tra  tom a de razón, fecha 23 de Abril de 1783 de la  escritura  otorgada en esta ciudad el 19 del mismo ante el Escribano D. Antonio Mariano Barroso, por la cual Don José Francisco Quintero y Márquez vendió á D. Miguel Herre ra  López de Alfaro el lagar nombrado del Torrejón, con sus agregados, gravado con el antecitado censo de cuarenta m il setecientos ochenta reales de principal en favor de Don Joaquín Martínez, en precio de doce mil doscientos veinte reales, de los cuales cuatro mil novecientos sesenta y tres diez maravedises quedaron impuestos á censo redimible sobre dicha lagar, cuyos réditos de uno y otro censo se obligó á pagar el D. Miguel á sus respectivos interesados, á cuya seguridad hipotecó el lagar adquirido.Sexto. Al folio tres vuelto del libro veintiuno de dicha antigua Contaduría se halla otra tom a de razón, fecha 25 de Enero de 1816, de la escritura  otorgada en esta ciudad en el mismo día ante el Escribano D. Antonio Mariano Barroso, por la cual D. Rafael B arrera se obligó á que si Antonio Guerrero, soldado del Provincial de esta ciudad, contrajese m atrim onio con María del Carmen Vázquez y tuviese que salir de guarnición á cam paña, m antendría á ésta y á sus hijos, si los tuviese, á cuya seguridad hipotecó el lagar que llam an del Torrejón.

Sobre el lagar nombrado de «Don Melchor de Alfaro».
Prim ero. Al folio 43 del libro 8.° de la antigua Contaduría  se halla  una tom a de razón, fecha 16 de Marzo de 1775, de una copiadle testam ento otorgado en esta ciudad el 21 de Mayo de 1578 ante el Escribano M artín López, por el que Miguel de Uceda Lagarero fundó una m emoria perpetua de 12 misas rezadas en cada un año en el convento de Nuestra Señora de la Merced, y señaló por ren ta  de dicha memoria 20.000 maravedises que los situó sobre una heredad de lagar al pago de la Fuente del Arco, que se dice heredad de Valde-

penuelas, gravadas con dos censos: uno de 45.000 maravedises de principal, en favor de Cristóbal López, y otro de 20.000 maravedises, en íavor del Convento y Monasterio de Madre de Dios.
Segundo. A lfolio  69 del libro 1.° de dicha antigua Contaduría  se halla otra toma; de razón fecha 5 de Septiembre de 1768, de la escritura otorgada en esta ciudad el 2 de Abril de 1752 ante el EscribanoD. Juan Fernández deHuidobro, por el oficio de D. Juan de Dios Sánchez y Sepúlveda, por la cual D. Antonio Sánchez de Espejo, Comisario del Santo oficio de la Inquisición de esta ciudad, impuso un censo de 5.260 reales de principal y se obligó á pagar 157 reales de réditos en cada ano á favor de la capellanía que en la parroquial de San Pedro fundó el Licenciado Gaspar Viveros, de que era poseedor y capellán D. Melchor de Alfaro de los Cobos, el que impuso sobre todos sus bienes, y señaladam ente hipotecó tres heredades de lagar que llam an de la Moneda, Valdepeñas y Sancho-Miranda, de este térm iao.Tercero. Al folio 13 del libro 17 de dicha antigua Contaduría  se halla  o tra  tom a de razón, fecha 7 de A bril de 1797, de la escritura  otorgada en esta ciudad en el día an terio r ante el Escribano D. José Camón y Aranda, por la cual Doña Catalina Alfaro de los Cobos, Doña María del Carmen Molina y D. Vicente Antonio Toboso y Alfaro se obligaron á pagar á D. José B arrena Toledano 21.540 reales que'confesaron deberle, los que se obligaron á satisfacerle en ciertos plazos, á cuya seguridad la Doña Catalina Alfaro hipotecó tres lagares llamados de la «Moneda» «Peñhela» y «Sandio Miranda», en la S ierra de este térm ino.
Cuarto. Al folio 147 del libro prim ero de la  antigua Contaduría , respectivo á la villa de Trassierra, se halla o tra tom a de razón, fecha 25 de Marzo de 1815, de la esceitura otorgada en esta ciudad el 22 del mismo ante el Escribano D. José Carrión, por la cual D. Manuel Ruano recibió en arrendam iento del Convento y Religiosas de Santa Clara de la  misma los cortijos nombrados Lazarillos Alto y Bajo, situados en este térm ino, por tiempo de doce años, á cuya seguridad hipotecó los lagares nombrados de la Moneda/ Sancho Miranda y Valdepeñuelas, conocidos por el de Don Melchor de Alfaro, situado en el térm ino de Trassierra, hoy de esta capital.
Quinto. Al folio tre in ta  y tres del libro veintiuno de la antigua Contaduría de esta capital se halla  otra tom a de ra zón, fecha 15 de Julio de 1820, de la escritura otorgada en esta ciudad el 14 del mismo ante el Escribano D. Antonio Barroso, por la cual D. Diego Antonio de León y Doña Francisca Ruiz Gallegos perm utaron unJa hacienda al pago de la Hija- rrosa, térm ino de Santaella, por el lagar nombrado de Alfaro, de este térm ino, entre sí, dando el D. Diego Antonio de León cuarenta y cinco m il reales, de los cuales tre in ta  m il seiscientos sesenta como rem uneración del im porte de los capitales de censo que tiene sobre sí el dicho lagar de Alfaro, y los catorce mil seiscientos cuarenta reales por el más valor que se considera á repetida hacienda de H ijarrosa por el capital de censo que tiene, de los que entregó en el acto qu in ce mil reales, y los restantes tre in ta  mil se obligó á satisfacerlos, dando quince mil por el mes de Marzo de 1821, y los otros quince mil por Julio del mismo año, y á cuya seguridad de dicho contrato hipotecaron respectivam ente las m ismas fincas perm utadas.Sexto. Al folio 18 vueito del libro 22 de dicha antigua Contaduría se halla  o tra toina de razón, fecha 13 de Marzo de 1823, de la escritura  otorgada el 11 del mismo ante el E scribano D. Antonio Barroso, por la cualD . Miguel Ruiz Gallego vendió á D. Francisco Escalona y Sánchez la m itad del lagar de jU faro , compuesto de los conocidos de la Moneda, Valde- penuelas y Sancho-M iranda, gravados dichos lagares con una misa solemne cada año á Nuestra Señora de los Dolores en precio de quince mil reales, obligándose el com prador á cum plir perpetuam ente y pagar la m itad del im porte de la misa, con arreglo á la voluntad del citado vendedor.Córdoba^ 6 de Julio de 1904.—El Escribano, Licenciado Luis Ramírez.»
La cédula inserta  concuerda á la le tra  con su original, á que me rem ito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Córdoba á 6 de Julio de 1904.~V.° B.°—El Juez de prim era instancia, Rodríguez y Serra.—El Escribano, Licenciado Luis Ramírez.

X -1846MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruye contra Alejandro Prieto Salcedo, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 19 de Julio próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rin cipal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al cual concurrirá  con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 23 de Junio de 1904.—V.° B.°, Picón.— El Secretario suplente, Gregorio Estévez. JO—5723

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su partido.Hace saber que Doña Escolástica de Pablo Gómez, vecina que fué de esta población, falleció en la misma el día 12 de Septiembre de 1888 bajo el testam ento que otorgó con su esposo D. Romualdo Gil el 4 de Septiembre de 1875 ante el Notario  de esta ciudad D. Juan Martínez Bueso, instituyendo heredero de todos sus bienes á su precitado esposo m ientras viviere, facultándole para poder enajenarlos, si los necesitaba después de gasta r los suyos; y fallecido el mismo, de los que entonces existiesen nom braba por sus herederos á sus parientes más próximos y á Casto de San Lorenzo de la Merced, por iguales partes. Ocurrido el 16 de A bril del año próximo pasado el fallecim iento del expresado D. Romualdo, han promovido el juicio y se han presentado con dereeho á la h eren cia Doña Concha, Doña Ju liana y Doña Carmen Soria de Pablo, Doña Cesárea y  Doña Valeriana de Pablo Lagarm a, como sobrinas de la testadora;-D. Aquilino, D. Cristóbal^D . Santiago y D. Gregorio Legar Soria, como hijos de Doña Dioni- sia Soria de Pablo, difunta y sobrina de Doña Escolástica; D. Celestino, Doña Luisa y Doña Loreto Mareo Soria, tam bién difunta y sobrina de la testadora; D. Lorenzo y Doña Brígida Martínez Soria, como sobrinos de vínculo sencillo de la precitada Doña Escolástica.En su v irtud , he acordado llam ar por edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho á los bienes dejados por la repetida Doña Escolástica de Pablo, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el térm ino de dos meses, á contar
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desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; haciéndose expresión de que éste es el tercero y ú l
timo llamamiento, y que no se ha presentado ninguna otra 
persona alegando derecho á dichos bienes; con apercibimien
to de que no será oído en este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo.

Dado en Soria á 6 de Julio de 1904.=Isidro Liesa.=A nte 
mí, Gabriel Rodríguez. X—1847

VALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra

nos, de esta ciudad, bajo la actuación del que suscribe, ra
dican autos promovidos por el Procurador D. Salvador Gar
cía Eineterio, en nombre de Doña Juana Emilia Lacueva y 
Serrano; de D. Ramón, D. Miguel, Doña Emilia y Dona P i
lar Martí Lacueva, sobre tercería de mejor derecho para ha
cerse pago de los créditos declarados á su favor en sentencia 
pronunciada en el juicio ordinario de mayor cuantía instado 
por los mismos contra Francisco Pascual Sorní con las sie
te mil quinientas pesetas procedentes de dicho juicio decla
rativo, al que sustenta Doña Bárbara Ferrer Cataluña, para 
la efectividad de las responsabilidades que en su día^ puedan 
resultar por la causa instruida contra dicho D. Francisco Pas
cual Sorní, sobre falsedad de documento privado; y formada 
la pieza separada correspondiente para la sustentación de di
cha demanda de tercería, que se ha de tram itar por el procedi
miento establecido para el juicio ordinario de mayor cuantía, 
se acordó la siguiente

Providencia.—Valencia 9 de Marzo de 1904.—Por formada 
la presente pieza, en la que se sustanciará la demanda de ter
cería formulada por el procurador D. Salvador García Eme- 
terio en la representación que ostenta; y de dicha demanda 
de tercería se confiere traslado con emplazamiento en forma 
á Bárbara Ferrer Cataluña y D. Francisco Pascual Sorní, á 
quienes en el acto se entregarán las copias simples presenta
das, para que dentro de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en forma, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 525 de la ley de Enjuiciamiento civil. Lo 
manda y firma S. S = D o y  fe = G a rc ía = A n te  mí, José Or- 
tuno = R u  bri cados.

Habiendo sido emplazado Francisco Pascual Sorní, según 
lo acordado en dicha providencia, por medio de las oportunas 
cédulas publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, y transcurido el término del emplazamien
to sin que compareciera en los autos dicho demandado, á ins
tancia del Procurador D. Salvador García, ha acordado en 
providencia de hoy se emplace por segunda vez en virtud de 
la presente cédula á dicho demandado Francisco Pascual Sor
ní, á fin de que dentro del término de cinco días imporroga- 
bles, comparezca en los autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento según lo acordado al 
demandado Francisco Pascual Sorní, ausente en ignorado 
paradero, extiendo la presente en Valencia á 9 de Mayo 
de 1904.=José Pascual Blanco. X—1844

Jurisdicción de Guerra»
BARCELONA

D. Federico Bassa Forment, primer Teniente de Ingenie
ros y con destino en el cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores, y Juez instructor de la información testifical que 
se sigue á D. Amadeo Sena Alsina;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia m ilitar, por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Amadeo Sena Alsina, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Atarazanas, con el fin dé prestar declaración; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de Barcelona á 27 de Junio de 1904=Fe- 
derico Bassa. JG—1582

D. Antonio Olleros Gómez, primer Teniente del 9.° regi
miento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de la zona de Barcelona, Francisco Planas Salsé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Francisco Planas Salsé, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Bernardo y de Francisca, soltero, 
de veintiún años de edad, y de un metro 696 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe- 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Atarazanas, de esta ciudad, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1904=Antonio Olleros.
JG—1613.

BILBAO

D. Julián Llórente Navarro, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor del 
expediente seguido por la falta grave de primera deserción 
simple contra el soldado del mismo Salustiano Selleres Mer- 
cadet.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
hijo de José y de Teresa, natural de Villanuevay Geltrú, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Aráis, provincia de Bar
celona, de oficio cochero, de veinticuatro años de edad, de 
estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, trente regular, estatura un metro 630 
milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á con
ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referi
do cuartel.

Dada en Bilbao á 1.° de Julio de 1904= Julián Llórente.
JG —1614

BURGOS'
D. Ismael Norzagaray Donai, Capitán, prim er Ayudante 

del regimiento Lanceros de España, séptimo de Caballería, 
Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel 
de este Cuerpo instruyo contra el soldado del mismo R icar
do Goyeneche Carrascón, por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Ricardo Goyeneche Carrascón, natural de Za
ragoza, avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, hijo 
de Francisco y de Andrea, de veinticuatro años de edad, de 
oficio albañil, del reemplazo de 1904, su estatura, un metro 
660 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, su estado viudo, desertó del regimiento 
el día 5 del ¡iresente, para que en el preciso término de tre in
ta dias, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca v captura del referido soldado, y caso de ser habi
do sea conducido con las seguridades convenientes á este 
Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Burgos 27 de Junio de 1904=Ism ael Norzagarav.
JG —1583

D. Guillermo Martínez Olalla, prim er Teniente del tercer 
regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Pamplona Pablo Guirado Diez, natural de 
Berrioplano, provincia de Navarra, hijo de Custodio y de 
María, de profesión ajustador, de estatura un metro 615 mi
límetros, no poniéndose sus señas por no constar en la filia
ción, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de este 
regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción simple, para que en el término 
de trein ta días? á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el cuartel de San Pablo, en 
Burgos, que ocupa el tercer regimiento montado de A rtille
ría, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lug*ar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey"(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra.

Burgos 25 de Junio de 1904=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Guillermo Martínez. JG —1584

CADIZ
D. Manuel Jiménez Myro, segundo Teniente del regimien

to de Infantería Alava, núm. 46, Juez instructor de este regi
miento.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado destinado por la zona de Sevilla, núm. 61, á este re
gimiento, Juan Montero Losa, hijo de Manuel y de Rosario, 
natural de Palma del Río, provincia de Sevilla, avecindado 
en el distrito de San Román de dicha capital á su ingreso en 
caja, de oficio taponero, con un metro 603 milímetros de esta
tu ra y de veintitrés años de edad, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Andalucía instruyo expe
diente por la falta de incorparación á filas, para que en el 
término de trein ta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta ca
pital, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, paira que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla.

Dado en Cádiz á 27 de Junio de 1904=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Manuel Jiménez. =  El Sargento Secretario, 
Juan González Gordillo. JG—1600

CARTAGENA
D. Romualdo Andújar Gregorio de Tejada, primer Tenien

te del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez ins
tructor del expediente instruido en averiguación de las cau
sas que motivaron la desaparición del batallón Cazadores ex
pedicionario á Fipinas, núm. 7, del soldado Severiano Prieto 
López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Seve
riano Prieto López, hijo de Joaquín y de Dolores, natural de 
Ladra, provincia de Lugo, de veintitrés años de edad, de 
oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: 
estatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire bueno, producción bue
na, senas particulares ninguna, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca ó manifieste su residencia ante la Autori
dad donde éste domiciliado, para que ésta á su vez lo mani
fieste á este Juzgado (cuartel del Hospital, en Cartagena), á 
fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente 
de referencia; en inteligencia que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, y muy particularm ente á los seño
res Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa que pertene 
cieron al séptimo batallón Cazadores expedicionario á F ili
pinas, practiquen cuantas diligencias sean del caso en averi
guación del paradero de aquél, y manifiesten al propio tiem 
po cuanto sepan respecto á la suerte del soldado Severiano 
Prieto López.

Dada en Cartagena á 27 de Junio de 1904=Romualdo An
dújar. G J—1585

CEUTA
D. Camilo Vázquez Maqueara, primer Teniente del batallón 

de Cazadores de Cataluña, núiiL 1, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta IÑ?dro Reyes Vargas, por el 
delito de falta á concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Reyes Vargas, natural de Pilas, provincia de 
Sevilla, hijo de Antonio y de Manuela, de estado soltero, edad 
veintidós años y cinco meses, de oficio tratante, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, sito cuartel de las He ras, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
de concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del mencio
nado Pedro Reyes Vargas, y en caso de ser habido se le con- ' 
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Dada en Ceuta á 28 de Junio de 190f=Cam ilo Vázquez.
JG—1586

CORUNA
D. Germán Seasso y Román, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente de deserción instruido al recluta de la 
zona de Orense Perfecto Rodríguez Dabarro.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al reclu
ta Perfecto Rodríguez Dabarro, hijo de José y de Genovevar 
natural de San Ciprián, Orense, avecindado en Ourantesq 
Ayuntamiento de Pungino, Juzgado de primera instancia de 
Carballino, provincia de Orense, nació en 6 de Marzo 
de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura un me
tro 656 milímetros, para que en el término preciso de tre in 
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor, 
sito en el cuartel que ocupa dicho regimiento, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente de deserción 
que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo hicie
se será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miiita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser- 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades debi
das; pues así lo. tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en la Coruña á 1.° de Julio de 1904.=Germán Seasso.
JG—1615

D. José Folio Cisneros, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por cambio de residencia sin la debida auto
rización, se instruye al soldado en reserva Joaquín Novoa 
Vega.

Por la presente-requisitoria cito, llamo y cm ¡lazo al men
cionado soldado, hijo de Manuel y María, natural de Cástre
los de Cima, partido judicial de Verín, provincia de Orense, ■ 
de veinticinco años de edad, de estado soltero, estatura un 
metro 622 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa este regimiento, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.;, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
sea remitido con las seguridades debidas, á mi disposición: 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 2 de Julio de 1901. =  El Juez instructor, 
José Folio. JG—1616

LERIDA
D. Manuel Rey Camps, primer Teniente de la Comisión li

quidadora del primer batallón del regimiento Infantería de 
Isabel la Católica, núm. 75, Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado Vicente 
Muñoz Pardal, perteneciendo en Cuba á dicho Cuerpo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido 
Vicente Muñoz Pardal, hijo de Silvestre y de María, natural 
de San Juan de Buján, provincia de la Coruña. avecindado 
en Madrid, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comunique á este 
Juzgado su actual situación.

A la vez, en nombre de S. M. ÍQ. D. G>, exhorto y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, mani
fiesten á este Juzgado cuantos datos sepan sobre el parade
ro del soldado citado ó, en defecto, de sus parientes ó cual
quier otro que tenga noticia de su situación.

Dado en Lérida á 1.° de Julio de 190t=M anuel Rev.
JG —1018

D. Francisco Fernández Escalante, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Navarra, núm. 25 y Juez en las di
ligencias que en averiguación del paradero del soldado del 
disuelto regimiento de Isabel la Católica se instruyen.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Manuel Torres Vorges, para que en el térm i
no de trein ta días, á  partir de la publicación de este edicto 
dé noticias de s il  existencia á  este Juzgado; asimismo llamo 
y emplazo á sus padres Francisco y Filomena, por igual nú
mero de días.

A su vez, eiq nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y en el mío suplico á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y de policía judicial, a que caso de saber su paradero lo comu
niquen á este Juzgado.

Dado en Lérida á 1.° de Julio de 1904=Francisco Fer
nández. JG —1619

LOGROÑO
D. César Herrero García, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Bailón, núm. 24. y Juez instructor nombrado
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por el Sr. Coronel del expresado, clel expedienté instru ido contra el soldado del mismo Pedro Marcos Peña por la falta 
de incorporación á ñlas.Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo á Pedro Marcos Peña, natural de Los Llanos, provincia de León, hijo de Vicente y de Francisca, soltero, de veintiún  anos de edad, de oñcio labrador, cuya estatura es de un metro y 550 m ilím etros, ignorándose las demás senas personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto  de banderas de este reg im iento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Cap itán  general de esta región se le sigue por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que liava lugar.A su vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- , bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 28 de Junio de 1904. =  César H errero.J H - 1589

D. César H errero García p rim er Teniente del regim iento de In fan tería  Bailén, núm . 24, y Juez instructo r nombrado por el Sr. Coronel del expresado, del expedinete instruido contra el soldado del mismo, Cipriano Pérez Rivoto por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Cipriano Pérez Rivoto, natura l de Posada de Valdeón. provincia de León, hijo de Isidoro y de Juana, soltero, de veintiún  anos de edacb de oficio labrador, cuya estatura es de un metro  y 570 m ilím etros, ignorándose las demás señas personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Cuarto de Banderas de este regim iento y ám i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excelentísim o Sr. Capitán general de esta región se le sigue por la falta  de incorporación á banderas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que pracfiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 28 de Junio de 1904.=César H errero.JG —1587

MADRID
D. Rafael Colorado Laca, p rim er Teniente de Infantería del regim iento de A sturias, núm . 31, y Juez instructo r numbra- do para evacuar un in terrogatorio  en Julián  de Lahoz Rive- ro, vecino de esta Corte.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado in dividuo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de este edicto, se presente á declarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina Cristina, si se hallase en esta Corte, y en caso contrario  haga saber su paradero por conducto de la A utoridad correspondiente, haciendo extensiva esta citación, tanto  á sus padres y parientes como á cualquier persona que pueda dar noticia respecto á su actual paradero.Madrid 24 de Junio de 1904.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Rafael Colorado. JG —1603

,D . Antonio Ordóñez Ossorío, Teniente Coronel de infan tería, Juez instructo r de la Capitanía general de Castilla la Nueva ŷ  del procedimiento que sé instruye contra el recluta 
de la p rim era brigada de tropas de A dm inistración m ilitar, Antonio Pérez Precedo por la falta grave de prim era deserción simple.

Hago saber que por esta prim era y única requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado arriba citado, para que en el té rmino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la p resente, se persone en este Juzgado, sito en la calle de Hernán Cortés, núm eros 15 y 17, segundo izquierda; en las Prisiones m ilitares de San Francisco, de esta Corte; en el cuartel que ocupa su Cuerpo, ó la A utoridad m ilita r del punto donde se hallare; en el bien entendido que si asi lo verificara se le o irán sus descargos y se le adm inistrará justicia , y de no, se le juzgará en rebeldía. Las generales de dicho individuo son las siguientes: hijo de Manuel y de María, natural de Abe- gondo, provincia de la Corana, estado soltero, oficio labrador, edad veintidós años, su estatura, un metro 580 milímetros. No constan en su filiación sus señas.
Por lo tanto, exhorto y requiero á tod^s las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que se sirvan p racticar las más activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo Antonio Pérez Precedo, y si lo consiguieren, se servirán entregarlo, en calidad de detenido, á la A utoridad del punto donde lo hallaren, dando noticia á este Juzgado.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de Madrid, donde se sigue el procedimiento; en el de la Coruña, por pertenecer á ella el pueblo de su naturaleza; y, por últim o, en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para mayor publicidad.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 1904.=Antonio Ordóñez.=z Por mandado de S. S.=E1 Secretario de la causa, César E lvira. JG —1604
D. Jacinto Jaquotot Alcobendas, prim er Teniente del regimiento de Infantería León, núm . 38, Juez instructo r del expediente que se sigue contra el reclu ta de la zona de Oviedo, núm ero 7, Ramón Q uintana Cotarelo por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Ramón Q uintana Cotarelo, hijo de José y de Genoveva, natural de Cujeira, A yuntam iento de Santa Eulalia de A rcos, provincia de Oviedo, de veinte años de edad y de estado soltero y cuyas señas particulares se ignoran, así como su actual paradero, para que en el térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el local que ocupa este regimiento en el cuartel del Conde Duque, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que instruyo por falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado re cluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y á mi disposición, con las seguridades convenientes á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 4 de Julio de 1904.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Jacinto Jaquotot. JG —1620

ANUNCIOS OFICIALES
A z u fr e ra  del C oto de H e llin .

Sociedad anónima.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad lia acordado el reparto  de un dividendo activo á sus acciones de 5 por

100 contra e¡ cupón número dos de las mismas, el cual podrá 
hacerse efectivo ,en âs oficinas del Banco Hispano Americano, á p a rtir  del 15 del corriente.

Madrid 7 de Julio aC 1904— Presidente del Consejo de adm inistración, MarquéC Yillarreal de Alava. X —1848
< ----------------- — — •

Compañía Financiera e  Industrial.
Se convoca á los Sres. Accíoíüs l'as ®s^a Compañía para  Ju n ta  general ordinaria, que se eek ^ JCara d  próximo día 31 de los corrientes, á las once de la m nana! en Ia calle de las 

Salesas, núm . 10. yMadrid 9 de Julio de 1904.—El Preside 'n^e del Consejo de A dm inistración, El Conde de V illar. X—1845

banco de Barcelona.
El domingo 7 de Agosto próximo, á las diez dé x & mañana, se celebrará en el local de este Banco- la Junta  gen eral ordinaria  prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de concurrir ó de hacerse representar por otros acc ion istas con derecho de asistencia los que posean veinticinco ó más acciones con tres meses de anticipación á la referida .fecha.Se advierte á los señores accionistas que debiendo p ro c e derse en la mencionada Jun ta  general al nom bram iento  de seis Vocales de la de gobierno,, estarán  de manigesto ot dio días antes las listas de los señores salientes y elegibles; y d orante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se e n tregarán  por la Secretaría del establecim iento las papeletas de asistencia á la citada Jun ta  general.Barcelona 6 de Julio de 1904.=Por el Banco de Barcelona, su A dm inistrador, J. Reynals. X —1841

Compañía de les Caminos de hierro del Norte 
de España-

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acordado que desde 1.° de Agosto próximo se pague á las acciones de Lérida á Tarragona, adheridas al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núm . 38, á razón de pesetas, 7*50 cada uno, que con deducción de 0*447 pesetas por los impuestos de utilidades y tim bre de negociación, quedan á pagar por cupón pesetas 7*053.Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo m ismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al descuento de los impuestos establecidos por el Gobierno.Se participa á los tenedores de los títu los no adheridos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el percibo del cupón núm , 38, que tendrán que depositarlos para su estampillado antes del 1.° de Agosto del año actual.
L os pago s se e fe c t  a ar á n :En París, conforme á los anuncios publicados en los perió

dicos franceses.En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte y en e Banco español de Crédito.
En Barcelona., en el Crédito  m e rc a n t i l .Madrid 6 de Julio de 1904.lzzE1 Secretario del Consejo, Pe

dro Méndez de Vigo. X —1840
Banco Hipotecario de España.

En el anuncio del sorteo de Cédulas 5 por 100, publicado el 7 del corriente, aparecen los errores esenciales siguientes: Los números 50.561 á 70 no deben figurar en la lista, y en cambio faltan los núm eros 84.491 á 500. Donde dice: 169.561 á 90, debe leerse 169.651 á 90. La suma debe ser 17,594 en 
vez de 17.595.Madrid 9 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Eugenio Conde 
y Montero.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

ACTIVO
Oro en Caja.8 Jnlio í&Oí 2 Julio 1904.

9 Julio 1901 
Pesetas.

2 Julio 1901 
Pesetas. PASIVO

9 Julio 1901 
Pesetas.

2 Julio 1901 
Pesetas.

Del Tesoi’o............  5.832.67648 5.619.26648 )De particulares. . 309.121‘74 257.15844} Del B anco.............  361.944.8354 8 361.944.83548 )
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro............  6.086.900*34 9.649.344‘84 )
De particulares. . 53.4004 3 35.417*63 } Del Banco............. 35.692.546*54 35.575.70140 )Pinta .....................................................

868.086.633*10

41.832.847*31
507.322.338*72

5.861.213*87

367.821.26040

45.260.463*57
512,763.327475.413.929-53

Capital del Banco............................................................Fondo de reserva.............................................................^ ' i-i i Realizadas............................Ganancias y perd idas.j No realizadas.......................
Billetes en circulación.............................................
Cuentas co rrien tes..........................................................Cuentas corrientes: o ro . ................................ ..............Depósitos en efectivo..................... ......................Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

g a r .................................................................»: • • ; ------Cuenta corriente de efectivo del Tesoro publico. . 
Reserva sobre la Renta de Tabacos...........................

150.000.000 20.000.000 4.871.732*52 21.26045 1.637.375.725 621.944.099*84 362.522-17 
32.939.355-05
62.374.714-01
24. 196.690*89 17.295.650731

150.000.000 20.000.000 4.255.03P22 
19.-478*30 1.620.288.175 613.196.291-68 292.576-37 

32.444.109*33
86.397.94034.528.708-4317.295.65073157.792-43(ñnppp.snrmsfilps p,n rmp.hlns............. Reservas de contribuciones............................... .......... 683.823*50

Descuentos ) Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. i>e.sGuuitos.| Idem com ercja]es...................................
Cuentas de créd ito ..........................................................Préstam os y créditos con garantía: com erciales..Efectos á cobrar en el d ía . ...........................................Acciones de la  Compañía A rrendataria  de Tabacos....................................................................................

650.000.000211.165.5164)9180.493.432*04106.045.725*191.987.306*77
12.270.000

650.000,000204.668.230-64179.995.202-60108.675.732402.596.682-04
12.270.000

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda
perpetua in te rio r .........................................................................................Tesoro público: por pago de am ortización é intereses de la Deuda am ortizable al 5 por 100. Tesoro público: pago de- intereses y am ortización
de Obligaciones s/ A duanas.......................................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

30.288.940*08
1.059.773-75

243.697*89
6.095.417*91

34.359.827-46 „
1.627.433-75

243.697*896.595.793757
Otros valores de C arte ra ................

A ívl A WAW 1 AA i 4  ̂  V*
14.432.862-60 •ano Dvo om 13.706.690-14 5.648.490-31 8.647. Í93-50

Bronce por cuenta de la  Hacienda p ú b lica .............Anticipo al Tesoro público: lev de 14 de Juliof]p IRQ!

C U  t i .  /oDv J. < 5 0 1  -c »)4.463.522*70 
150 000 000

OOfL * • ¿ O  1 •)4.668.335-13 
150 000 000

Operaciones en el extranjero por cuenta del leso - 175.66873017.915.232-92
25.623-959.200.179*74

Bienes inm uebles ............................................................. 12.301.145-37 12.385.387*76
2 .635.492.805*01 2 .639.475.502* &L2.635.492.805-01 2,639.475.502-93

El In terven tor, Emilio Rodero Tipo de interés para las operaciones de Descuento, Cue 
, — V.° B.°—El Gobernador, Tomás Castellano.

utas de crédito y Préstam os sobre efectos, 4 !/ a por iuO. X.—1819 •
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Observaciones meteorológicas del día O de «fíulio de AHOA*

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0o
y

en m ilímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del v iento . d e l  c i e l o .

12 de la  n o ch e ..........................• 703. ¿3 22.8 15.6 9.5 45 S E ................. C a lm a ............ N uboso.
Despejado.
Idem .6 de la  m añ an a ......... . . . . . .

9 de la  m añ an a.......................
709.51
709.71

19.9
28.7

14.5
18.6

9.6
1-0.6

55
37

N E ................ B r is a ..............
N E ................ Idem  ligera.

12 del d ía .....................................
3 de la tarde............................
6 de la tarde..............................
9 de la n o ch e ............................

709.08 
707.81 
703.92
707.08

32.8 19.5 10. i 27 O S O ............. B r isa .............. Idem .
35.3 
33.2 
25.6

20.3
20.2
17.6

10.0
10.9
10.4

23
29
43

s s o ......................

N N O ............
N N O ............

C a lm a . . . . . .

I d e m ..............
B risa ligera .

Idem .
Idem .
Casi despejado..

______ i _____ A 1 36.4 
17,9
18.5

VAlncidnd del v ien to  erl las últim as >veinticuatro horasJL e i u p e i  t U l U  U  l U c l A L i n a  U t l  cUI<^  a  i i v  J U i n u i a .
( ki 1 ó r f i  o tro s í................... 242

D i f o í ' A n p i r » O scilación barom étrica ídem  (m ilím etros)..................... 2 .8
Tem peratura m áxim a al sol, á dos m etros de la t ie r r a .. .
Id em  id. dentro de una esfera de crista l...................................

D iferen cia ................................................................. .. ..............

T em peratura m áxim a á  cielo descubierto, junto á la tic-
v i m  T r m r n t o  r\ I n K r v r Q l v l n

41.3 
65,0 
24,7

41,5
16.3 
25,2

A ltura ídem  con respecto á la  m edia anual, á las n u eve
horas de la noche...........................................................................  + 0 . 1

L lu v ia  en las últim as veinticuatro horas (m ilím e tr o s ) .. .  »
S o l com pletam ente despejado,........................................................  12 h  10 m
Sol entre velado ñor nubes ó v a n o res ........................................  1 h 20

Id em  m ín im a íd e m ...................
D ife ren c ia ........................

T ota l de insolación  durante el d ía ........................ ., . . 13 h  30

Datos meteorológicos del día 9 de Julio de 19D4, según los telegramas recibidos en el Ob
servatorio de Madrid de las observaciones verificadas di©lio día en varios pantos de España, 
á las nueve de la mañana  ̂y en otros del extranjero, á las siete.

LOCALIDAES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

A 0a 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual liora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura 

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

P arís........................ 767.8 + 0.3 NNTE. .. Brisa. . . Despejado... 20.1 17.5 + 0.2 30.2 15.1 » »
C lerm ont................ 765.6 0.5 O. . . . C alm a.. Idem ............ 22.8 18.6 + 1.8 32.6 14.4 »

Valentía.................. 768.8 Tí » 'Id e m ... Id em ............ 14.4 12,8 »■ ¡ 6.1 17.2 » Agitada.
G ris-N ez................ 767.3 + 0.1 ENE ... Brisa lig. Brumoso... . ■ 18.2 16.8 + 4 .0 21.0 : 16.0 » Tranquila.
Saint-M athieu 766.3 1.1 I)............ [Brisa .. . Nuboso......... 18,0 15/2 + 3.8 28.0 15.0 Idem.
Isla de A ix ............ 764.2 __ 0 8 E .......... Idem . . . Cubierto. .... 23.0 19.8 ® 40.0 20.0 » Idem.
Biarritz.................... 766.4 + 0.7 O S O . . . B. fuerte Id e m ........ 21.0 21.0 + 4 11 27.0 20.0 » Idem.
San Sebastián........ 768.2 » N O ....... B risa .. . Idc n i ...... ...... 21. .8 | 19.8 — 1 H 28.0 19.0 » Idem.
Bilbao...................... 766.7 + 1.8 N E ........ Idem lig. C, cubierto., . 22,6 19.6 —. 8 U 38.0 19.0 )> »

viedo.................... 767.4 1.4 S O . . . . B risa . . . ( lubierto. .. , 19.4 17.6 — b «>0.0 16.0 13
Vares.......................
Coruña.................... 767.6 + 3 .5 N E ....... Brisa lig Nebuloso/... 18.0 16.0 i 24.0 15.0 » Tranquila.

P ontevedra............ 765.8 )> S O ........ Calma. . Despejado.. . 21.9 18.2 » 27.0 14.0 »
V igo ........................ 767.5 + 1.0 O Id e m . .. Idem ............ 23.0 17.2 + 1.8 23.0 14.0 » Idem.
O porto .................... 767.6 » Idem. .. Cubierto. . . . 17.3 15.8 22.0 15.0 » Idem.

766.6 N Brisa lig' Despejado... 20.5 17.2 » 24.0 16.0 » Idem.
A ngra......................
Punta D elgada.. . . 769.5 N N E . . . Brisa. . . Nuboso......... 18.5 14.7 22.0 16.0 Idem.
L aguna...................
Funchal................... 765.9 » NE Idem lig D espejado... 22.0 17.9 23.0 15.0 » Idem.
Lagos......................
Ay amonte..............
H uelva.................... 764.8 + 0 .4 N .......... Id e m . . . Id e m ............ 23.8 19.8 + 2 .9 31.0 19.0 » Idem.
San Fernando........ 765.7' + 0.7 C alm a.. Id em ............ 22.8 19.7 + 0 .4 27.0 19.0 » »
Tarifa .. 755.5 )> X) Id e m .. . Id em ............ 24.1 22.1 » » » » »
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla..................... 754.7 + 0.5 N E ........ B risa. . . Id em ............ 29.4 20.4 + 1.0 37.0 19.0 )) )>
Córdoba.................. 764.6 + 0.8 SSO.. . Idem Jjg Id em ............ 30.8 21.4 + 2.8 38.0 20.0 a »
J a é n ........................ 765.5 0.2 E ............ C a lu ia .. Idem ............ 29.4 21.4 + 1.6 35.0 22.0 1 »
G ranada.................. 764.9 + 0.8 E N E .... Brisa lig Id em ............ 26.2 24.8 + 0.2 34.0 22.0 » »
M urcia..................... 765.3 0.0 NE Idem . . . Id e m ............ 29.2 24.8 + 1.2 32.0 19.0 » »

B adajoz..................
Ciudad R eal........... 764.1 + 1.3 N O ....... Idem . .. Id e m .......... 25.9 19.7 1.0 37.0 18.0 » »
Albacete.................. 764.2 0.9 S S E .. . . C alm a.. Id em ............ 29.1 19.1 + 1.5 32.0 17.0 » »
Cuenca.................... 770.0? _ 0.3 S E ........ Brisa lig C. despejado. 26.1 24.6 ■— 1.2 32.9 19.0 21 »
M adrid.................... 763.5 + 0.1 N E .. .. Idem . b. Despejado... 23.7 18.6 —. 1.1 «37.2 17.9 V »
G uadalajara .......... 753.3 0.9 E ........... Calma . Id e m ............ 27.0 18; 2 —. 0.6 34.0 19.0 » »
El E scoria l............ 762.4 — 2.0 E ............ Brisa lig Id e m ............ 27.0 19.0 + 3.0 33.0 20.0 » )>

Avila » S S E . . . . B risa . . . Id e m ............ 26.0 14.0 0.0 33.0 14.0 ?) ))
Segovia.................. 761.7 _ 0 .9 O ....... C alm a.. Id e m ........ 29.0 23.0- + 2 .7 35.0 17.0 »
Sal aman ca 765.4 + 0.1 NE B risa . . . Id e m ............ 27.6 20.0 —, 1.0 34.0 15.0 )> »
Valladolid..............
Soria........................ 764.8 + 0.3 NNE.. . Idem . . . Id e m ............ 24.2 18.0 0.0 30.0 17.0 1
Burgos 764.6 + 0.7 S . . . . C alm a.. Idem ............ 23,2 18.4 —. 2.0 33.0 12.0 »

O rense....................
Santiago.................. 767.1 + 1.9 SO Id e m . . . Nuboso......... 18.8 15.3 + 1.4 31.0 13.0 » »

H uesca....................
Zaragoza................
Teruel...................... 763.6 0.9 S Idem . . . D espejado... 27.1 25.8 __ 0 .3 35.0 15.0 )> )>

Barcelona 764.2 1.2 S S E . . . . B risa . . . Id e m ............ 29.6 25.2 + 3.8 31.0 : 21.0 » Tranquila.
Mahón 765.5 _ 1.2 SE Brisa lig. Idem ............. 29.0 21.0 + 2 .2 29.0 21.0 » »
Palma 765.0 0.6 SO Id e m . . . Id e m .......... .. 27.8 22.4 + 0 .2 29.0 20.0 » Tranquila.
Valencia.................. » Id e m . .. Id em .......... : 28.0 22.8 0.0 30.0 21.0 » »
Alicante........ 763.5 + 0 .2 N E , . . B risa . . . Id em ............ 31.6 27.6 + 2.8 31.6 20.0 » Tranquila
A lm en a _________
Mál &ga 765.2 + 0.2 S E ........ Idem . . . Idem ............. 24.6 19.7 + 0.4 31.0 21.0 » Idem
Me)illa........ . . .......
O ran ......................... 765.2 +  - 0.3 S E ........ Brisa lig. Id em ............ 25.0 21.9 —. 0.4 » » »
.Argel.................... 765.3 0.2 N E ........ B risa . . . N uboso........ 24.0 » + 0.8 » ii »
Túnez:.......... ............ 763.5 + 1.1 O Idem . . . Despejado.. 23.4 » + 1.4 » » »
Sfaks........................ 762.8 ■ + 0.1 1N ........ B. fuerte Id e m ............ 24.0 » 1.0 » » » »
Palermn 763.0 + 0.7  !SSO . .. B risa . . . Id e m ......... 25.8 >3 _, 2 .8 » » »
f !  fk cr\ i fii f  } 763.4 _|L 0.0 NO Idem . .. Id e m ............ 20.0 17.5 _, 1.0 » » »
Roma .......... 763.9 4. 0.2 N ú , . . . . JJ-M l... Id e m ............ 22.8 16.2 + 1.0 » »
Liorna  -------- ------- 76 L 2 1.4 N E ........ I km  . , . Idem .......... 26.4 - 19.2 + 2 .8 » » n
Niza . . . . . . . . . . . . . . . 764.5 _ 1.8 » C¡finia, . Idem --------- 27.7 22.4 + 1.0 32.0 ’ 20.0 )> »
S itie ..................... . 768.9 : __ 1.8 ¡O ........ Biiísej lig iI  \ i r n r  . . . . 27.6 17.2 ¡ 0 .0 33.0 20.0 » Tranquila.
P crp jgnan _______ 765.0 1.7 Calma.  Ji) p j i ló. . . 24.9 22.2 1

i
+ 3.0 27.7 18.9 )> )>

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 9 de Julio de 1904, 

comparada con la del día anterior»'

F O N D O S  PÚBLICO S
CAMBIO AL CONTADO

D ía  8. D ía 9.

Deuda perpetua, al 4  o/o 
. interior.

Serie F, de 50.000 pías, nominales........
Idem  E de 25.000 id. id ................ .........

76,60
»

* 76,60

76,45-50 y 60 
76,45-50-55 

y 60 
76:50-60 y 65 

76,55-60-65y70
Id e m P  de 12.500...................... .................j
Idem  C% de 5.000.........................................

C A M BIO  A L  C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS
Día 8. Día 9.

Scrí' ib  «b* 2.500 pesetas nom inales.. . .
Idem i de 500 id. id............................
Idem 0, y //, de 100 y 200 id. id..........
En tlífcjentes series,...................................

76,65
76,75

»
76,70 y 65 

»

73,60 y 70 
76,60-65 y 70 

»
76,30-35-50-65

Deuda al 5 o/o amortisable.
Serie F /d e  50.000 ptas; nominales........

60 y 70 

97,20-40 y 45
Idem Ef de 25.000 id. id ........................... f i 97,20 y  40

• Idem I), de 12.500...................................... A n

Idem C, de 5.000 id. id ............................ ) 97,40 y 50 
97+3 y 50Idem de 2.500........................................ »

FONDOS PU BLICO S
CAlásiO AL CONTADO

Día 8. Día 9.

97,25-20 y 30 
)>

101,25
102,35

)>

»
»

187 %

66.50

1137.

93 7 0

©§¡©ias noi 
la s»

>0........................

'abacos................

ílasas e x t r ;

97,25-40 y  50 
97,30-40 y 50

102,35W

47o /0 y 4/o,o0 
)¡>

425,50 y 4257f, 
»

!877o y 186,75 

»

ninales

975.400
233.000
61.000
13.500
26.500 
00.000 
00.000 
18.000

s i n ]  eras*

En diferentes series..................................

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 
Del 1 al 171.500.............. ......................

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones clcl Banco de España..............
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador........
Idem  id .—■ Can ti dados peq ue ñ as............
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 ................ ................................
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000.................. ....................................

Iclem del Banco Hispano-Am ericano,
números 1 á 200.000 nominativas___

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000...................... ..............

Resumen general de p
negociad

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
Idem  id. al 5 por 100 amorlizable............
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
Acciones del Banco de E spaña................
Idem  del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano Americano , , ,
Idem Español de Crédito....................
Idem  de la Compañía Arrendataria de T

Cambios oficiales sobre f
París, á la vista, 00‘000.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S  

Anuncio importante.

Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta-? 
bleeidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle de Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

t  A MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, 
J j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
‘de Loeclies.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
l la s - —Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

r \  RANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
\JÍ de PiiRA. — Paseo del C isne, 28; Alfonso X , 1 y  5, 
y Rafael Calvo, 5 .  — Teléfono 2.387. — M adrid.

C a s a  f u n d a d a  e n  1888

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

nía  o ficia l <Se Hispana p a r a  e l año  flO O i.
Se halla de venta en la Adm inistración de la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era c lase ......................................  20
Segunda c la s e . ................................    12

SANTOS DEL DÍA

Santos C r is t ó b a l ,  Apolonio y  JFélix, mártires:; 
y  Santa A m a l la *  virgen*

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.- A  las 9.- L a  figlia di Ma
dama Angot.

A las 5 de la tarde.—Geislía.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Circulo de hierro.
ZARZUELA.—A las 8 y 3(4.—Gloria pura.—Bohemios.— 

El ciego de Buenavista.—Venus Balón.
A las 4 y 1[2.—Misado doce.—Hule.—-El ciego de Buena

vista.—Venus Balón.
APOLO. —A las 8 y 3[4.—Los picaros celos.—El pobre 

Val buena.—Colegio de señoritas.—Los picaros celos.
A las 4 y 1(2.—La corría de toros.—Colegio de señoritas.— 

El punao de rosas.
CIRCO DE PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 y 1|2 de la 

noche.—Despedida de la compañía internacional que dirige 
m ister W. Parish .—Por la noche beneficio de la compañía 
con obsequio de un billete kilométrico, valedero para 7 per
sonas por 3.000 kilómetros.


